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INTRODUCCION 

El núcleo de la sociedad es ln familia, y ésta ae

basa en el matrimonio, por lo qbe el régimen pntrimonial d~ 

be basarse en la seguridad econ6mica de ln familia, ya no -

de la parP.ja, o del individuo, sino del conjunto o grupo -

familiar, toda vez qlle uno de loa objetivos fundam<.ntalea -

del miam<> es la procreaci6n de la especie. 

El matrimonio hn Aido contemplado desde diferentes 

formas, desde un simple rito ante el templo de Dios venera

do hasta el formalismo qUP. laA actuales legislaciones le -

otorgan. 

El régimen patrimonial del inntrimonio hn sido un -

tema controvertido, ya que este cambia en raz6n de laa ópo

oas y de las mismas necesidades del hombre. 

Debido a lo controvertido del tema se hizo un llllá

lisia de lo que en un momento dado se entiende tanto social 

cnmo jurídicamente por cnpitulaci6n matrimonial, BU forma..

lidad, su concepto, sus características, sus efectos. 

Nuestro actual códi50 contemJla n las capitulacio

nes matrimoniales como un pacto que celebran los esposos -

antas o durante el matrimonio, debiendo oonstar en escritu

ra pública si transrniton ln propiedad, del mismo modo debe

de llenar ciortoo requiaitoo. 

Para llevar a cabo el estudio de lns capitulncio-

nes matrimoniales debi6 hacerse una comparación entre los~i 



ferent·es tipoo ·de ;con~r11to, .así como un análisis de sus ele

mentos. 

Del .mismo modo al hablarnos el cÓdit:o civil de la 

nece.sidad de· elevar el convenio de capitulaciones matrimo--

niales S:- osciitura pública, se llevó a CA.l:o ln ciiferencin--

ciÓn entre ésta y el escrito privado, contemplando los re--

quisitos esenciales de la escriturn nública, y la interven-

ciÓn del notRrio. 

Ya en el capítulo tercero se contemplan diversas -

legislaciones, desde el Código Civil, Código de Comercio, el 

reglamento del Registro PÚblico de la Propiedad y el regla-

mento ilel Re¡;istro Público de Comercio, a fin de contemplar

la organización de dichos registros,documentos que en ellos 

se inscriben, así como los principios re~istrnles y loe efe.Q. 

tos que se generan con las inscripciones, ello para ubicar -

la posibilidlld de inscribir las canitulaciones en el rep:is-

tro U.e la propic-ünd o en el de comercio, torn~ndo en conoide

ración si se trnta dP personas fÍsicAs, mor!lles o comercirtn

tes a efecto de que surtan efectos contra terceros dichas -

inscripciones de las mul tici tadn.n cu;.d.tulaciones matrimonia

les. 

En el can{tulo curirto se contempla la problemática 

de llevar a cabo la inscri~ciÓn de las ca:nitulaciones m:-itri

rnoninles en el re,t;iRtro, ln no celebración de las miomns en

ol momento tie contraer mR.trimonio, los efectos en el c~so de 

llev1lr n. cnbo su i.nscrinciÓn, df!l mismo modo se contemplan 

unn serie de ,;urisprudenc:ins dictadas por nuestro mág al to 



tribunal respecto a la formalidad de ln~ canitulnciones ma-

trimonialee, los requisitos que deben cumplir las mimnas, -

así como la inscripción en el regbtro TJÚblico ne ln propie

dad, todo ello para plantear la problemática de su inscrin-

ción, ya Que en nuestro País nun~ue se e~tablezc?. en la ley 

que enel momento de contraer matrimonio deben de llevarse a 

cabo las capitulaciones, nsí como el CÓdi¡ro ennumeru los re

quisitos que deben contemplarse, en la práctica estas no se 

llevan a cabo, por omisión o negligencia de las autoridades 

del reRistro civil, por ignorancia de los contrayentes o por 

carecer de bienes en el momento de contraer matrimonio, mot~ 

vo por el cual no se cumple con lo dispuesto por el Código, 

Asimismo, también se establece la problemática de 

loe registradores cuando se enfrentan a la inscripción de -

unas canitulaciones matrimoniales, ya qu~ debido a la poca -

práctica no saben si se deben de inscribir en bienes inmue-

bles, muebles o personas morales, 

Por todo lo anterior surgió en mí la inquietud de 

llevar a cabo el presente estudio de investigación, pnra tr~ 

tar por lo menos de aclarar en ciertos aspectos las dudas -

que en mi surgieron. 
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l. Derecho Romano. 

CAPITULO L 
TRADICION HISTORICA 

El maestro Eugéne Pe ti t, menciona que en el Dere-

cho Romano, la persona contaba con tres prerrogativas: 

l. El derecho a la libertad. 

2. El derecho a la ciudadanía. 

J. El derecho a la propiedad. 

Ea importante para nuestro estudio la ciudadan{a -

ya que otorgaba la facultad a la persona del "connubium", ea 

decir el derecho de contraer Justae Nuptiae, 

Al respooto el maestro r.todestino define al matrim~ 

nio como1 "La unión d<él hombre y de la~mujer implicando .., __ _ 

igualdad de condición y comunidad do derechos divinos y h~ 

nos", (1) Mismo quo podía celebrarse de formas totalmente -

distintas en base al r6gimen económico que elegían loa con-

trayentes, siendo do la foI'IJla sigui••nt~: 

A. Cum manum.- Significaba que la mujer salía do -

la tutela paterna para ser naturalizada por ol pater fami--

liaa de su esposo, en este caso, su esposo fungía como admi

nistrador único de los bienes de ella, es decir lo que cono

cemos como régimen patrimoni11l denominado Sociedad Conyugal. 

B. Sine manum.- En este caso la mujer casada se--

guía bajo la tutela de su padre, es decir, no salía de su p~ 

ter familias para entrar a otro distinto, por lo que era ~-

(1) Petit, Eugéne, Derecho Romano, Editorial Porrúa, S.A., -
Segunda edición, México, 1985, pág. 104. 
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ella la que araminiatraba aue bienes sin rendirle cuentas a su 

espoao, ea decir, desde este tiempo ya existía la Separaci6n

de Bienes. (2) 

Mencionnn loa tratadistas que en ese tiempo el ma-

trimonio no contaba con la solemnidad de que ahora goza, re!;)! 

larmen te ae cole bra bnn las Justa e Nuptie.o en el templo del -

Dioe que preferían l~e familiae1 Por costumbre se celebrabnn

en el templo de Júpiter. Respecto al régimen pntrimonial que

elegínn loa contrayentes oe regía facilmente eligiendo la --

fiesta para fea tejar dicho matrimonio, si la mujer acudía a 

las festividades del pa ter familins de su esposo se entendía

que oe había celebrado el matrimonio bajo el Cum Manum, por -

lo que ella era mituralizada como hija de la familia por di .. -

cho pater familias. 

Para los autores en el Derecho Romano las Justae -

Nuptiae contaban con loa eiguientee elementos: 

l. Es una rolaci6n monogámica, ea decir la uni6n de 

un hombre con una mujer. 

2. Es duradera. 

3. Su intonci6n inmediata ea perpetuar la especie. 

4. Apoyarse uno al o t«O en las contingencias qu.e -

pudieran pasar. 

5. No preoentabn fonnalidad alguna para celebrarse. 

(2) Obra citada, pág. ló7 

3 



Requisitos paro la celebración de lna Jullta!J Nup--

a) Connubium.Rsto eignitlca que ambos consortes·~ 

tuvieran la calidad de patricios, as decir que

fueran de nacionalidad romana, 

b): Mi edad en el hoabre podía ser de 14 e.Hoe 7 de

la mujer 12, 

e) Que sexualmente fue~an capaces. 

d) Que ambos consortes tuvieran el coneentillliento

respectivo de sus payer !amiliae 7 quo por lo -

tanto no adolecieran de vicios, 

Respecto a sue efectos iarldiooa, ol mat;rinon:to, -

'" decir, las Juetae Ruptiao, nreaentRben lae BiQiO!lteg Qij

recteríei tcas. 

11) Fidelidad, al respecto el Derecho Roaauo era a~ 

mamente rígido, ya que la mujer infiel provoca

ba el divorcio, aparte de cometer un delito pd

blico, en tanto que e1 hoabre gozaba de mayor -

libertad, 7f1 que mientras que no fue""1 infiel -

en el hogar conyugal no provocaba el divorcio, 

b) La esposa tenía la obligación como el derecho -

de permanecer en casa d3 su esposo. 

e) Los cónyuges se deben mutuamente loe alimentoe

de acuerdo a eus posibilidades, 

d) Respecto a los hijos habidos dentro del matrim2 

nio,_se encontraban sujetos a la patria potes--

4 



tad de su padre. 

e) Como consecuencia de dicha patria poteetad el -

hijo habido dentro del ma trillonio seguía la CO,!! 

dici6n social de su padre. 

Doedg el punto de viata econ6mico, los c6nyuges al 

celebrar el matrimgnio ¡eneraban loa eiguientes ofegtqas 

l. Le. imposibilidad de hacerse mutuamente donacio-

nee. 

2. La esposa no podía reeultar eer fiadora de su -

marido. 

3. Impoeibilidad entre loe consortes de ejercitar

uno contra otro, una acci6n de robo. 

4. Bn caso de quiebra o concurso la espoaa scguía

la eiguiento euertes 

a) Si loe bienes fueron adquiridos por el espo

so, loe miemos pasaban a la masa de quiebra, 

b) Si loa bienes fueron adquiridos por ella, lo 

tenían que comprobar. 

5. En caso de muerte del marido, la esposa podía -

sucederlo do intestado. 

Como podemos ver 1 en el Derecho Romano ya existían 

los regímenes patrimoniales existentes en la actualidad, ta,!! 

to la Sociedad Conyugal, como la separación de bienes, caro

ciondo el matrimonio de lee formalidades con lae que ae en-

cuen tra inveatido an la inayor{11 ~e las logielacionee. 

El régimen de ilociedad Conyugal, fuá absorbido por 

el derecho primitivo gen•mo, siguiendo en eu totalidad el -

5 



tipo de régimen patrimonial establecido por los romanos, po

co tiempo después cambió este régimen por el de unión de bi~ 

nas, en el que a diferencia del anterior el marida no se co~ 

vert!n en propietario de los bienes, sino Únicamente en usu

fructuario y administrador, por lo Que al disolverse el ma-

trimonio, el marida tenía la obligación de restituirlos a su 

esposa. 
En Francia, el Código Napoleónico, permi tío os:te -

mismo régimen patrimonial, con la única diferencia de que 

los esposospod!an pactar casarse sin a:omunidad, es decir, 

se establecía también la Separación de Bienes. 

Por lo que podemos ver, en el Derecho Romano exis

tían sin tantos fonnalismoe o solemnidades, el matrimonio c2 

mo institución, ya que en los primeros afias, el matrimonio -

mejor conocido como Justae Nuptiae lo celebraban únicamente

los patricios, debido al derecho dmominado connubium, pre--

rrogativa que se les otorgaba a los ciudadanos remanas; pos

teriormente los integrantes del pueblo, es decir no solamen

te los patricios, tenían o gozaban plenamente d"e éste dere-

cho. Respecto a loe regímenes patrimoniales, el derecho rora~ 

no ,únicamente contemplaba la Sociedad Conyugal y la Separa-

oión de Bienes. De tal manera el Derecho Germánico absorve -

estas institucioneo romanas, modificándolas únicamente res-

pecto de la Sociedad conyugal, ya que corno lo mencionábamos

en párrafos anteriores, el marido no se conv.ertía en propie

tario, sino únicamente en ueusi'ructue.rio y administrador de-

loe mianioe. 

6 



El Código Napoleónico en cambio establecía lee mi~ 

mee instituciones del Derecho Romano, Sociedad Conyugal y S~ 

paración de Bienes, lógicamente con mayor númerc de formali

dades y requisitos. 

2. Evolución en el sistema jurídico mexicano. 

A. Códi1<:0 Civil del D.P. y Territorios de la 

Baja California de 1870. 

Ea te Código, comenzó a regir a partir del lo. d'e -

marzo de 1871, y elevaba el matrimonio a la jerarquía de co~ 

trato civil. Asimismo, respecto al sistema económico al que

se vinculaba dicho ordenamiento jurídico, contemplaba diver

sos regímenes patrimoniales, como son la Sociedad Conyugal 

que a su vez puede ser legal o separación de bienes, 

a) Sociedad Conyugal 

De acuerdo al ordenamiento jurídico en estudio, e~ 

tablecía que comprendía, no sólo los bienes presentes sino -

también futuros adquiridos durante el matrimonio; de tal ma• 

nera que las Capitulnciones debían constar en escriture pú-

blica pare Que de esta forme se garantizara tanto eu consti

tución como el exacto cumplimiento por parte de los cónyugeo. 

Esta sociedad tenía la variante si¡;uionte1 

b) Régimen legal. 

Este ern para los consortes que lo celebraban fue

re del Distrito Federal o del Territorio de la Deja Califor

nia, en que debían hacer conBtar en cscri tura pública, el in 

ventaría de hiene" ~e cada uno de los consortes, nsí como 

7 



loa bienea sujetos al fondo social. Beto más que nada, ayud! 

b& al momento de disolver la sociedad. 

Asimismo, creaba el concepto de gananciales, estos 

no eran otra cosa que loe bienes que se distribuían entro -

los consortes en el momento de liquidar dicho régimen patri

monial al 5Dl' cada uno; salvo en el caso de nulidad, en el -

que el c6nyuge culpable pierde automáticamente eu ganancial, 

pasando dichoo bienes a poder do loe hijos, en caso de no -

haberlos paoará al cónyuge inocente, 

Ahora bien, en caso de nulidad cuando ambos cónyu

ges aon culpables, loa gananciales Be repartían en propor--. 

ción a lo que cada uno aport6 al matrimonio y ya no al 50~, 

o) Separaci6n de Bienes. 

Bate podía ser resultado de: 

a. Acuerdo antes dol matrimonio. 

b. Simple convenio 

c, Por eentoncia. 

Bn loe primeros doa caeos, consiste en qua loa có~ 

yugee celebren un convenio escrito respecto do loe bienes a~ 

bre loe que va a versar dicha separación, el convenio debía

ineoribirse en el Registro Público, pRra no ~dolecor de vi-

cios o errores, sin embargo aún con la Separación de Bienes, 

la mujer para vender algÚn bien inmueble tenía que obtener -

el consentimiento del marido o en su defecto autorización j~ 

dicial para hacerlo, (art. 2210). 

En el úl tmo caso, es decir, la Separación de Bie-

8 



nes por sentancia; c¡ue se pre, en taba cuando el marido ee le

conclenaba judiciRlmente " privarlo Je la administrA.ci6n de -

108 bienes del mntrimonio, ol esposo p~día nombrar un apode

rado P'lra adminl"trar Jichoa bienes o en '"' d~fe.cto en caao

de que nn P.XiAt11 dicho A.PO<iP.rado lP.1511.l, la mujP.r se cncRrga

ba Je adminintrarloA, ( :.rt. 2225 ) • 

d) 11RnitulqcionP.s Matri·r.()ninleB. 

l>l ccSr!iP,o que noH ocupa establecía en su capítulo

aem.tndo lo r<=Jferente ,.,, la;~ capitulAciones, ;n¡qnci0n::ndo que -

lns misrnas son: J,os pnctoa qllt1 CP1,~brnn loH es,o:::.os para --

constituir ya :-:;oa lR Sncic--dad Gnn.vngal ,, bien la S8paraci6n

de Bienes. Como requisito establ~cía que debÍPJl otorg~rse en 

escritura pública, no pmtiPndo al tararse ni revocarse sino -

por convenio expreso o por sentP.ncia judicial, Hin diatin--

guir si se trntnba rte bienes mueblas o inmuebles. 

Asimismo P.l nrtículo 3340 mencionab11 c,ue se ins--

crlbiríf!rl en ol Registro Público d~ la Propiedad l"ts ~opitu

lRciones mRtrimoni~les. 

B. C6dip:o Civil de 181l~. 

Este G6dir;o contcinplnba lR posibili<iRd de celebrar 

el mnt1•imnnio h:.;i.j11 el régimen ·ie SociAdart 1~ony11~Rl o bnjo el 

r6ffi,men Jo SepHrnciñn de l1ien~H. 

Ln primP.rH de ~llttB prer;c!nt~ba •ios vnrinti.t.t:·::::;, vo-

lllntnria o l·:t-;nl, n'lci~?1do cualíiui~rn de lAr: do~ ~n el mismo 

mom~nto en •!l que ~-,~ Ct!lr:bre f'.'ll mntrirnonio. 
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A continuación se analizan los regímenes y varian

tes de ésta Ley. 

a. Sociedad voluntaria. 

§e regirá eatriqtamente por lns capitulaciones, ~ 

bigndo contener! 

a. Inventario y avalúo de los bienes que cada ,,.,. 

uno de los cónyuges apoa:-ta. 

b. La declaración de que si la sociedad ea ao-

bre todos los bienes o sobre unos cuantos. 

c. El carácter que han de tomar loa bienes que

en el futuro adquieran. 

d. Respecto a las ganancias debe establecerse -

que ]ll"Oporoión pasa al fondo social aaí como

ª loa consortes. 

e. Debe especificar todo acerca de las deudas -

de cada uno de loa contrayenteo, menaJ.omutdo 

como se ha de resporñer por ellas. 

f. Así como establecer facultades de administr~ 

ción. 

g. Los cónyuges pueden establecer cualquier -~ 

otra norma, siempre y cuando no vaya en con

tra de la Ley, (artículo 1986), 

b. Sociedad legal. 

Era aquélla a la que se encontraban sujetos toños

aqu,lloe matrimonios que se hubiesen celebrado fuera del Di! 

trito Federal o de la Baja California y que se encontrasen -
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domiciliados en ellos. Eete tipo de sociedad establecía que

cada w10 do los cónyuges era duei'io de loe bienes que pose!a

antee de celebrarse el matrimonio, as! como loe que adquie~ 

ren por donación, herencia o legado. 

Respecto a los bienes de la eocied4d el q&digo mnn 

cioM que non: 

l. Los bienes adquiridos por loe c6n;yugee debido a 

su profesión u oficio. 

2. Loe bienes que herede la sociedad o que le sean 

l.egadoa. 

3, Los edificios constru!doa durante la sociedad y 

con fondos de ell.a. 

4. Loe frutos de loe bienea de la sociedad. 

5, La proporción de gananciales que se haya estip.!!: 

lado, 

(Articulo 2006), 

c. Separación de bienes. 

Este régimen patrimonial existía debido al conve-

nio de los consortes o por sentencia judicial debiéndo hace~ 

se bajo las capitulaciones en lns que se mencionaban loe bi~ 

nea de cada uno de loe cónyuges, los cuales tenían plena pro 

piedad sobre ellos. Respecto a la mujer asta tenía la limi

tación para enajenar bienes inmuebles ya que debía contar 

con el consent!mien·to expreso del marido o en su defecto l.! 

cencia judicial, par11 hacerlo (artículo 2077). Asimiemo si -

al marido se le condenaba a efecto de privarlo de la admini~ 
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traoi6n de bienes, este podía nombrar un apoderado y sólo en 

su defecto la mujer ocup~ba el cargo de administrador <ar--

t!culo 2091). 

d. Capitulaciones matr1moniale'3. 

El pacto que celebraban loo esposoa 1 antes o des-

pués de efectuarse el matrimonio. 

De acuerdo al Código en estudio ae denominaban ca

pitulaciones matrimoniales, las que comprenden no sólo los -

bienes de oue sean dueños los esposos, sino también los que

aaquieran despuést no pueden alterarse ni revocarse sino es 

a través de convenio expreso o por sentencia judicial; di-

chas capitulaciones debían constar en escritura pública, mi!! 

ma Que era debidamente inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad. 

Este tipo de convenio que celebraban loe espoaoe -

serv·fon para constituir tanto la Sociedad Conyugal co1no la 

Separación de Bienes. 

C. Ley sobre Relaciones Familiares <le 1917. 

La Ley sobre Relaciones Familiares del 9 de abril

de 19l!7, publicada en el Diario Oficial de 111 Federación los 

dÍRe del 14 de abril al once de mayo del mismo año. 

Respecto a los regímenes patrimoniales que es nue~ 

tro tema en estudio, mencionaba únicamente el de Separación 

de Bienes, establecida en el artículo 270 que mencionabas-
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"El .hombre -y la mujer, al celebrar el contrato Je ri:itrio:>nio, 

éonscrvará.n la propiedad y administracL'5n do loe bienes que 

respectivamente les pertenecen; y, por lo consiE?:Uiente, to

~dos los frutos y nccesionrs de dichos bienes no serán COlllU 

nen, nino del dominio excluoi.vo ne ln personA. a quien aqué

llos correspondan". ( 3) Asimismo ésta I,ey mencionaba que ca

da uno ñ.e los con~~ortes eren dueños o propieturlos de su 

sueldo, honor.'Jrii;s ~/"gananciales salvo pacto en contrario• -

nodÍan pactar el hien o bienes comunes siempre y cuando se 

Pstnhl :ciera dicho convenio en escritura pÚblicn debidamente 

registrada y que no comprendieran más de la r.1i tad de los 

bienes o productos, lo mismo pasaba con los nalarios y hono

rarios, podía p::ictarse la proporción ·ue el hambre le conce

da a la mujer y ésta al hombre. Ambos cónyuges responden uno 

al otro de los daños y perjuicios por dolo, culpa o negligen 

cia. 

D· C6digo Civil <le 1928. 

ExpeñidO por el entonces Presidente de la Repúbli

ca Plutarco E]Ías Calles, establece como regímenes patrimo

niales dentro del matrimonio la Sociedctd Conyugal y la Sepa

ración ele Bienes y Régimen mixto, naí como manifiesta la exi 

gcncir. de las Cnpitulnciones mntrimonialeG para la existen

cia de cunl~uiera ñe loR tres rer.ímene9 mntrimoniales. 

( 3) Ley sobre Relaciones Familiares, Editorial; !lciicioneG A!! 
draae, S.A., Tercera Edición. bléxico, 1980. pág. 56 •. 
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a) Sociedad Conyugal. 

Establece al artículo 184 "Que nace al colebrarae

el matrimonio o durante él, puede comprender no a6lo loe bi.!!_ 

nes de que son duoi'los loa eepoeos sino todo aquello que llo

IJUen a adquirir", ( 4) 

BOB tipOBI 

Bl fin de la Bociedad Conyugal puede ser de diver-

l. Al dieol'l<tlree el matrimonio si así lo oa

tablecen loe esposos. 

2. Puede concluir durante el matrimonio si -

así lo consienten loe c6nyuges, o bien a

petici6n de alguno de ellos, en este Últ! 

roo caso si existe la Bl!lonaza de la ruina

provooada por negligencia o mala adminie

traci6n del otro c6nyuge o bien cuando el 

socio administrador cede loe bienes a eua 

acreedores o ea declarado en quiebra, 

3. El abandono injustificado por más de seis 

meses del domicilio conyugal de uno de -

los c6nyuges. 

4, Por sentencia que declare la preeunci6n -

do muerte 

Al disolverse la sociedad se procederá a formar -

inventario en el que se excluirán el lecho, los vestidon or

dinarios y loe objetos de uso personal de loe consortes, 

(4) Código Civil, Editorial Porrúa, Cuadragésima Séptima edi 
ci6n. México, 1980, pág. 79, 
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b) Separación de Bienes. 

Esta opera no sólo respecto a loe bienes de que -

sean dueños los consortes sino también los que adquieren de! 

pu~e, es decir los cónyuges conservan la propiedad y la adm! 

nietración de los bienes que respectivamente lee pertenecen, 

asimismo también serán dueños de salarios, sue1doe, emolumen 

toa y gcme.ncias aue <:>btcngan por servicios personales. Esta

puede terminar por couveµio expreso de la.; partes para ser -

sustituida por lu Sociedad Conyugal. 

c) Régimen Mixto. 

El artículo 208 del Código en comento estableces 

"La Separación de Bienes puede ser absoluta o parcial.. En el. 

segundo caso, los bienes que no estén comprendidos en las C!, 

pitulaciones de senaración, serán objeto de la Sociedad Con

yugal. que deben constituir los esposos". ( 5) 

De lo antes expuesto, cabe lu posibilidad de qt1e -

los consortes pacten el sistema de la Sociedad r,onyugal para 

ciertos bienes y el de separación de otros, es decir el ar-

tículo 208 estFtblece dichH porübiliJ.11tl ya que el hablar de -

Separación de Bienes "bao luta se sobre entiende que aquí los 

cónyuges son duoíi.os abnolutos de sus respectivos bienes; en

cambio al hacer mención de Separc.ción tle :~iencs parcia'.J.., da

a entender el ler:i~~l.A.dor aue ,.,xi.~:;tirÁ'. separación al reflnecto 

de unos bienes y t-rnciedad pare otros. 

Es tos t·res regímenes patrimoniales contemplados -

(5) CÓd;e;o Civi.l. Edi.toriecl Porrúa, Cuadragésima Séptima Ed.:!, 
ci6n. México. 1<180, pág. 8). 
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por el Cddigo de 1926 establecen la obligación o exigencia 

que para darlos vida sea necesario al pacto entra los oonao.!: 

tes denominada capitulacioneo matrimoniales, que al ser este 

tema del segundo capítulo no lo contemplaremos por el momen

tlll. 

Respecto al cerna de ea tudio, encontramos en el ar

tículo 166 que se agregan otras causalua para liquidar la s2 

oiedad Conyugal, como son que el socio administrador sea de

clarado en concurso, o bien por cualquier otra rnz6n que 11~ 

gue a justifioar el Órgano jurisdiccior..al competente. 

De la investigación resulta qun los antecedentes 

juridicos do los regímenes patrimoniales del matrimonio, han 

adoptado las legislaciones una diversidad que ya ha sido 

planteada como se puede observar en el Código Civil do 1870, 
trajo diversas modificaciones ya que elevaba al matrimonio a 

la jerarquía de contrato civil, asimismo establecía la.nece

cidad de que fuese el régimen patrimonial 4Ue eligieron los

esposos, éste debí" hacerse a través de las Capi tulacionea -

Matrimoniales, constando en escritura pública, otra intitu-

ción que aportó el presente Código, es la de gananciales, -

aunque como podemos observar a pesar de la existencia de la

SeparRción de Bienes en la que se establecía que cada uno de 

loa cónyuges conservaban la propiedad y la administración 

que respectivamente le8 pertenecían, lu mujer para poiler ell!!, 

jenar algÚn bien inmueble, tenía que obtener el consentimien 

to del esposo o en eu defecto autorización judicial. 

Este Código ya contempla las Capitulaciones Matr1 
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monialos, mismas que debían constar en escritura pública y -

debidamente. inscritas en el Resistro PÚblico de la Propiedad. 

Por lo que respecta al c6die<> Civil de 1664, ~ste

presentaba doa regímenec paLrimoniales, la Sociedad Volunta

ria y la Sociedad Legal, siguiendo el mismo tratamiento es

tos dos, respecto a la Sociedad Conyugal y a la Separación -

de Bienes, ea decir ~ontar con un pacto que celebren los co~ 

aortas para elevarlo a epcritura pública e inscribirlo en el 

Registro Público, 

La Ley sobre Relaciones Familiares de 1917, trajo

únicamente el ost11blecimiento de la Separación de Bienes co

mo único régimen patrimonial dentro del matrimonio, 

El Cddigo Civil actual establece tres regímenes P! 

trimoniales como sonl La Sociedad Conyugal, la Separación de 

Bienes y el R6gimen Mixto, entendiéndose por este último la

posibilidad que tienen los c6nyugea de pactar separación, -

respecto de algunos bienes y Sociedad Conyugal para otros. -

Estableciendo el legislador la exigencia del pacto entre los 

consortes llamado Capitulaciones Matrimoniales. 
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l., 

CAPITULO II 
LAS CAPITULACIONES ldATRIL!ONIALE:> 

Y :>U FORldALIDAD 

Concepto General. 

A. Tipo de contrato. 

ª' Bil.ateral 

b. Oneroso. 
c. Formal 
d. Caracteríaticas. 

1) Consentimiento. 
2) Objeto. 
3) Capacidad, 

4) Fonna. 

B, Elementos del contrato. 

2. Eacritura pública. 

A, Diferenciaa entre escritura y acta notarial. 

a. Contenido. 
b, Eatructura. 

c. Efectos. 

B. Requiaitos de la Escritura pública. 

a. Proemio. 

b, Antecedentes. 

c. Clausulado, 

d. Personalidad, 

e. Generales. 

f, Certificnciones. 

g. Autorizaci6n. 

3, Escrito Privado. 
A• Consentimiento. 
B, Objeto. 



CAPITULO II 

LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
Y ~U FO!lMALIDAD. 

l. Concepto General. 

Capitulación, palabra aue proviene del latín •ca

pitulatio•, que significa pacto entre dos o más personas s2 

bre un asunto impor·tante (6), 

Asimismo Rafael de Pina menciona que por capitul! 

cionee matrimoniales se entiert.de "• ••. contrato que se cele

bra en atención a un matrimonio y que tione por objeto la -

fijación del régimen a que han de sujetarse en el mismo los 

bienes de los cónyugea•{7). 

Así, el mismo autor menciona que las capitulacio

nes eon1 "Loe pactos que los esposos celebran antes de uni.!: 

se en matrimonio, o durante él, para establecer ol régimen

económico dol mismo" (8). 

El Código Civil on v.igor establece en su artículo 

179 "Las capitulaciones matrimoniales son los pactos que -

los esposos celebl'Bn para constituir la sociedad conyugal o 

la separac1'Ón de bienes y reglamentar la administración de

éatoe en uno y otro caso". 

(6) Gran diccionario Enciclopédico ilustrado de Selecciones 
Readers Digest, México. 1984, pág. 625. 

(7) De Pina Rafael, Diccionario de Derecho. Editorial Po--
rrúa. México, 1977, páe;. 123. 

(8) De Pina Rafael, Derecho Civil Mexicano. Tomo I. Edito-
rial Porrúa, 1975. pág. 328. 
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De tal manera que por capitulación llllltrimonial, ~ 

debe entenderse el pacto o contrato que celebran los cónyu

ges antes o deapu6e de celebrado al matrimonio, e3to con el 

fin de asegurar la debida administll'!lción tanto de loe bie-

nes presentes que posean así como de los bienes que on el -

futuro puedieeen tener, 

Por lo que se contempla las capitulaciones ea en

resumen, un pacto que celebran loa cónyuges. Al respecto el 

gran diccionario Larousse, menciona que pacto proviP-ne del

latín pac·tum, que aignifica tratado, convenio, acuerdo. 

Ea decir las Capitulaciones Matrimoniales aon el

acuerdo de voluntades de loe cónyuges, mediante ol cual se

oonstituye entre ellos una relación jurídica do las que se

derivan obligaciones para uno de loe consortes o para am--

boe. 

Do tal manera quo si hablamos de un convenio como 

sinónimo de contrato se hace necesario 0stablecer1 

A. Tipo de contrato. 

a. Bilateral.- Ya que genera derechos y oblig! 

ciones para ambas partee, de acuerdo a lo que establece el

artículo 1836 del Código Civil, y que menciona que el con

trato ee bilateral cunndo las partes se obligan recíproca-

mente. 

b. Oneroso.- Ya que como lo establece el artí ell 

l 0 1837 del C6digo Civil,,. en el que ee menciona que ea -

un contrato oneroso aquel on el que se estipulan prov.echos-
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y gravámenes recíprocos. 

c. Formal,- Porque el consentimiento debe TA11n! 

feetarse por escrito, ya que debe otorgarse en escritura p~ 

blica. 

d. Características.- Por último diremos que ~ 

lae capitulaciones matrimoniales es un contrato con las si

guientes caracterís1J.cas o elementos; consentimiento, obje

to, capacidad y fonna. 

Como podemos comentar el contrato ee bilateral, -

oneroso y formal, porque es un acuerdo en que los cÓnyugGS

han pactado derechos y obligaciones recíprocamente, debien

do constar en una forma determinada, ee decir en escrito 

privado o en eecri tura púlllica que deben de contener ~e e! 

guientee elementos1 

1) Consentimiento.- Sigue las reglas gener,!!; 

loe de todo e loe oontra.wa, e fl decir el.

acuerdo de voluntades de loe consortes 

para establecer lu sociedud conyugal o -

bien el régimen mixto. Asimismo deberá 

establecerse en cuál de los dos coaeor-

tes recaerá la administración, de tal m.!!; 

nera y da acuerdo al artículo 25 frac--

ción IrI del Código Civil vigente debe -

considerarse a la sociedad conyugal como 

una sociedad civil, constituyendo de oo

ta manera una persona moral con un patr,! 

nionio propio. 
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2) Objeto.- La eociodad conyugal tiene como 

fin, el de cono ti tuir una peroonr. ruornl

repreaentndo por un conjunto de bienes -

presentes o futuros, noí como por las 

deudas y obligaciones que integran el ac 

tivo y pasivo de la aocieliad!. 

Al respecto cabe hacer mención de la clasifica--

oión general existente respecto a loe bienes ens 

n) Inmuebles, y 

b) Mueblee. 

Dentro de los cuales puede comprender en loa cap! 

tu.laoionoa matrimoniales. 

3) Capacidad.- Este oleruento ae refieee n -

lo establecido por el Código Civil paro

la celebración del matrimonio pudiendo -

existir dos situaciones, si son mnyores

de edad o menore!l, siendo en este último 

caso, que se requiera la existencia del

conaentimionto de las personas que do -

acuerdo con ln Ley deben dar su autoriz~ 

ción tanto para la celebración del matr! 

monio, como para celebrar las capituln-

cionea. 

4) Forma.- De o.cuerdo n los artículos 185 y 

186 del Código Civil vigente, lne oapH,!! 

lociones mntrimonialea deberán constar -
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en escritura pública si se trata de in

muebles, ello con el fin de que la tres

laci6n de dominio sen válida, así como -

la Ley establece que cualquier modifica

ción a las ca pi tulRciones deberán cons

tar en escriture pública. 

a) Es bilateral puesto que genera obli!!! 

ciones recíprocas e independientes a

cargo de ambos cónyuges. 

b) Es onero ao y nunca gratuito dado que

no puede convenirse a que a uno de 

los cónyuges le correspondan todas 

las utilidades, así como tampoco que

uno de los cónyuges responda de las -

pérdidas. 

e) Es formal, ya que debe constar por e~ 

crito, cumpliendo siempre con una se

rie de requisitos debidamente establ~ 

cidos por el artículo 189 del CÓdigo

Civil en vigor que señalas "Las capi

tulaciones matrimoniales que estable~ 

can la Sociedad Conyugal, deben tener: 

I,- La lista detallnda de los biones

inmuebles que cada conoorte lleve 

a la sociedad, con expresión de -

su valor y de los gravámenes que

reporten; 
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II. 

IIL. 

La lista especificada de los-

bienes muebles que cada con--

sorte introduzca a la aocie--

dad; 

tlota pormenorizada de 111s da!! 

das que tenga cada ospoao al-

celebrar el matrimonio, con -

expresión de si la socieda~ -

ha de responder de ellas o -

únicamente de las que ae co!! 

traigan durante el matrimonio, 

ya sen por ambos consortes o

por cualuuicra de ollas. 

rv. La declaración expresa de si

la sociedad conyugal hu de -

comprender todos los bienes -

de cada consorte o aólc parte 

de ellos, precisando en este

Úl timo caso cuáles son los 

bienes que hayan de entrar a

la sociedad. 

v. La declaración explícita de -

si la sociedad conyugal ha de 

comprender los bienes de to-

dos los consortes o solamente 

sus productos. En uno o en -

otro caso se determinará con-

tada claridad la parte _" __ _ 

24 



que en los bienes o en eus ~~ 

productos corresponda n cnda

cónyuge; 

VI. La declaración de si el pro-

dueto del trabajo de cada co~ 

aorte corresponde excluaiva-

mente al que lo ejecutó, o si 

debe dar participación de ese 

producto al otro consorte y -

en qué proporción. 

VII, La declaración terminante ace~ 

ca de quién debe ser el admi

nistrador de la sociedad, ex

presándose con claridad las -

facul tadea que se le conceden; 

VIII. La declaración acerca de si - · 

loa bienes futuros que adqui!!_ 

ran los cónyugeo durante el -

matrimonio pertenecen exclus_! 

vamente al adquiron·te, o si -

deben repartirse entre ellos

y en qué proporción. 

IX. Las bases pnra liquidar la B.2_ 

ciedad. 

B, Elementos del contrato.- Respecto al canse!! 

timiento ea la libre manifestación de voluntades de cada -

uno de los consortes con la intención de establecer el régl:_ 
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men patrimonial que les acomode, ea decir es el acuerdo de -

voluntades entre los futuros c6nyuges pare determinar el ré

gimen patrimonial que ha de quedar sujeto el matrimonio. 

Respecto a la capacidad, el artículo 181 del C6di

go Civil en vigor estableces "El menor que con arreglo a la

Ley pueda contraer matrimonio, puede también otorgar capitu

laciones, lee cueles serén válidas si a su otorgamiento con

curren las personas cuyo consentimiento previo es necesario

para la celebraci6n del matrimonio''. 

Es decir en éste caso los ascendientes o tutores 

que presten su consentimiento o autorizando la celebreci6n 

del matrimonio deben autorizar también las capitulaciones. 

Ahora bien como se menciona en líneas anteriores 

las capitulaciones deben de cumplir con une serie de formali 

dados o requisitos que ya analiaamos. 

2. Escritura pública. 

Por escritura pública se entiende que es un instr:!;! 

monto público Que reúne las características del artículo 60-

de la Ley del notariado. 

Es decir aquél instrumento público en que un nota

rio hace constar en su protocolo un acto jurídico. 

A. Diferencias entre escritura y acta notarial. 

La Ley del notariado hace una diatinci6n entre es

critura pública y acta notarial para lo aual es necesario h~ 

cerlo con los siguientes criterios: 
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A. ContP.nido,- En la escritura pública se hace

conetar un .. oto jurídico, en tanto que el act11 notarial con

tiene hechos jurídicos. Como c1mRecuencia de lo anterior, en 

ln escritura nública, h~V un acuerdo de voluntades que form~ 

liza el notario, y 111s capitulaciones mntrimoniales en laa -

que ne transmite la pronicdad de los in:nueblee o se hace --

participe 111 otro cónyuge VM n requerir de ésta formalidad, 

y en el acta notarial es una sim~le relación de aconteciroie~ 

tos, que nueden engeridrnr o no consecuencias de derecho. 

En la escritura las partes manifiestan su voluntad 

de obliRarse, y esto ocurre en las capitulaciones matrimoni~ 

les, en cambio en el acta, el notario da fe de aquello que -

vi6 y oy6. 

b, Bstruotura.- La escri"CUra pública cumple con 

una serie de requiaitos1 Proemio, antecedentes, clausulado,

personalidad, ~enera1ea, certificaciones ~ autorizaciones, 

Bn cambio el acta s6lo contiene: proemio, contenido del acta 

verificación y autorizeci6n, 

e, En ouant• n sus efectos la escritura tiene -

como efecto hacer constar la expresi6n de la voluntad de un

aoto jurídico; en C!lmbio ~n el acta su efecto "ª crear un 111_! 

dio de pnioba de la existencia o realización d8 un hecho, 

B. Requieitoe de la Escritura PÚblioa, 

a, Proemio,- Se entiende que ee la introduccien 

qua precede, es la invitaci6n a ver o leer algo; hablando de 

la oscri tura ptlblica ee la detRrminaci6n do loa elementos 

dal acte jurídico a realizarse siendo loa sigtlientea1 
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Primero.- Lugar del otorgamiento del testimonio, 

ee decir el IÍmbito juriedicoional del notario y que puode e!l 

tenderse en dos aspectos. 

l) La jurisdicción donde tiono validez su actu~ 

cicSn como funcionario público, el artículo 62 en su fracción 

I de la Ley del notariado establece éste requisito. 

El artículo 5o. del mismo ordenamiento jurídico 

establece1 •Los notarios del Distrito Federal no podrán eje~ 

cer sus funciones fuera de los lÍmi tes de éste•. 

2) El lugar donde debe establecer su notaría, -

este se refiere a las notarías vacantes y a las de nueva -

oreacicSn, que pueden ser distribuidas en las Delegaciones P~ 

lítioaa en las qu·e se divide territorialmente el Distrito F,!!. 

deral, esto de acuerdo con el artículo 32 que a la letra di

ce 1 "El notario deberá deaempeflar la función pública en la -

notaría a su cargo y en loa lugares en donde resulte necesa

ria su presencia, en virtud de la natursleza del acto o del

hecho que se pretenda pasar ante su fe". 

De lo que resulta que el notario puede actuar -

en cualquier delegación política, aunque su notaría debe es

tar establecida en la demarcación designada por el Departa-

mento del Distrito Federal, el lugar de cumplimiento de laa

obligaciones consignadas en la eacritura, generalmente es el 

domicilio de los contra tantea• 

Segundo.- En todo documento notarial la fecha -

debe de ser cierta y deter.,ir.ada, conteniendo; día, moa y ..._ 

al'lo en que se realiza el acto, inclusivo la fracción II del-

28 



artículo 62 de la Ley del notariado establece que se indica

rá la hora en loo caeos en que la Ley así lo disponga, al 

efecto distinguimos distintas clases de fecha como sigues 

1) Fecha del instrumento, es la focha en

que la escritura queda asentada··en el

protocolo del notario. 

2) Fecha d·e firma, en la que ee indica el 

momento en que loe otorgantes, compar! 

cientes, sujetos o partes, expresan su 

conformidad, ya eea firmando o bien P2 
niondo su huella digital del pulgar d.!!_ 

recho, y firmando a ruego del interes! 

do otra persona que se identifique a -

su vez con el notario. 

3) Fecha de autorización preventiva,cuan

do las partes han firmado, y a partir

de éste momento, se genera el cr4dito

fiscal y los trámites administrativos. 

4) Fecha de autorización definitiva, es -

la que se asientn, cuando ne han cu--

bierto los impuestos y se han realiza

do los trEÍmi tes administra ti vos. 

5) Fecha de inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad, esta fecha es 

necesaria en todas las escrituras pÚ~ 

blicas en que se transmite el do1ninlo, 
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ya que es obligatoria para que BU,! 

ta efectos frente a terceros. 

Teroero.- Personas que intervienen en la fomna

oi&n del instrumentos 

1) Notario, conforme al artículo lDo. 

de la Ley del notariado "Notario

es un Licénciado en Derecho inve~ 

tido de fé pública, ~acultado pa

ra ·autenticar y dar forma en los

términos de ley a los instrumen~ 

to e en que se cona ignnn los actos 

y hechos jurídicoe". 

2) Otorgantes.- Son aquéllos que dan 

su voluntad o consentimiento al -

firmar la escritura o al imprimir 

su huelle digital del pulgar der! 

cho ~ firmando a su ruego otra -

persona identificada por el no·ta

rio, de tal manera que los otor-

gantos son loe que realizan el a~ 

to jurídico y surte efectos entre 

ellos. 

3) Comparecientes.- Al respecto, el

maostro Bernardo Pérez Fernández

del Castillo menciona 1 "Son las -
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que ac tue, • , ain embargo en la -

práctica, en las escrituras nota-

riales ae dice "que leí y expliqué 

a loa comparecientes", tal. vez por 

costumbre que no tomn en cuenta la 

distinci6n doctrinal",(9) A mayor

abundnmiento el artículo 67 de la

Ley del notariado establece que -

los comparecientes que no conozcan 

el idioma castel.lana se aaiotirán

por un intérprete. 

4) Testigos.- Son las personas que -

concurren sólo al. otorgamiento de

l.a escritura a fin de afirmar o -

probar lu au·~enticidad de loa doc]! 

mentas o de laa personas, Aaimiamo 

existen divorsoa tipos de testigos 

como aons 

a) Testigo de conocimiento,- A efecto 

de que reconozcan a los otorgantes 

que no se pueden identificar con -

el notario. 

b) Testigo de asistencia.- Con el fin 

de aue éate firme a ruego de los -

otorgantes que no saben o no pue-

den fimar. 

(9) l'érez Pcrntfndez del CR.stillo Bernardo. Ob. cit. pág. 184 
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e) T•rntigo Instrumental.- Son ---

aqu6ll•e que la ley requiere c~ 

mo requisit• para celebrar el -

acto jurídico que ae realiza. 

d) Int&rprete.- Ee para aqu&noe -

cases en que el otorgante desc2 

nozca nuestro idioma, 

b, Antecedentes,- En éste capítulo el notaria -

va a describir las características del bien materia del con

trato, tanto en au aspect• jurídico oomo en el !Íelco, des-

oribirá asimismo loe gravámenes y en general las demás infor 

maoionee que sean n•cesariae. 

Respecto a la desori1>oión jurídica "1 artículo-

79 de la Ley del Notariado para el D13trito Federal ~onoiona 

"Para qu" ee otorgu1 una eecri tura relativa a bienes innua-

blea, el notario exigirá a la parte intereead11 el título o -

tí tules respectivos que acrodi ten la propiedad y loe anteoe

dontoe necoenrics para justificarla•, 

Dlteoripcién l'Íeica.- El artículo 62 de la Ley -

dol Notariado, menciona en BU fracción VI, que el notario -

"Designará con preciei6n lae cosas que eoan objeto ddl aoto

de tal modo que no pueda confundirse con otras, y si ae tra

tara de bienes inlUllebles, determinará su naturaleza, eu ubi

caci6n y oolindancias • linderos y on cuanto fuere posible -

sus dimenoiones y extonción superficial.", aainñsmo ol nota-

rie deberá recabar todos loa documentos que soan necesaries

para el otorgamiento de la escritura, 
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c. Clausulado.- Debe entenderse como la par

te modular de la escritura, ya que en ella se plasma el der.! 

cho sustantivo, como es el de crear, modificar, transm±tir o 

extinguir derechos y obligaciones. 

El notario José Arce y Cervantes mencionsdo

por el maestro Bernardo ~érez Fernandez del Castillo mnni--

fiestas "Todos los idiomas, todos los lenguajes requieren -

una condición entre el pensamiento y la expresión así como -

la fórmula matemática, nos ahorra la reproducción de c~mpli

cados procesos de ideas, así el vocablo jurídico nos da la -

precisión del concepto auténtico, consagrado por los siglos

º el acufiado en la vida moderna como el más preciso para el

caso". ( 10) 

El maestro Luis Carral y de Teresa, respecto 

al clausulado menciona: "Es la parte fundamental de la eser! 

tura pues es la eseencin y la que mayor interés presenta pa

ra el notario, ya que constituye la expresión de la voluntad, 

que eren derechos y obligaciones recíprocas. Es el núcleo -

del instrumento, en ésta parte de la escritura se manifiesta 

la misión creadora del noturio, la calidad de su técnica ju

rÍdica". ( 11) 

d. Personalidad.- En el artículo 62 fracción 

VIII de la ley del notariado mencionas "Dejará acreditada la 

personalidad de quien comparezca en repn~sentación de otro -

(10) Pérez Fernández del Castillo, ob. cit. pág. 206. 

(11) Carral y de Teresa Luis. Ob. cit. pár;s. 160-161. 
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relaoionando o insertando loa docum•ntoe rospectivos, o bien 

agreg&ndoles en nriginal • on copia cotejada al a~éndic• ha

ciendo mencién de elloe en la •ecri tura•, 

lbl oulU\to a la repreeontaci•n, se entiendo cuendo

una pers•na lleva a cabe un acto jurídico a nombre y por --

cuenta de otro, la repreBentaoi6n, puede ser de dos tipos, -

legal. y voluntaria, la legal es cuando la ley impone la ro-

preeentaoi6n, como por ejempl• en la patria potestad o en la 

tutela y la voluntaria cuande la voluntad del eujeto así lo

determina mediante un poder o un mandato, 

e, Genaralea. - Son loe datoa que comprende la g•n.! 

i•elidad de loa atributoA do l"e persQne.e que interViendn en

el acto, 

Estos datos son las generales como •l nombro y --

apellido,,., fecha •ie nacimiento, lugar de orígen, estado ci-

vil, nacionalidad, ocupaci6n, domicilio, eetoe datos deben -

ser de todas las pardonaa quo intervion~n en J." "laboraci&n

de la ascritura, y lo establsce el Artículo 62, frnoci6n XII 

de la Ley del Notariado. 

t, Certifioacionoa,- Ea la parte dando ol notario

manifieeta 01 contenido do au fe pública¡ 

l. Pe do la existencia de loe documentos rela--

oionadoe con la escritura, 

2, Po do conocimiento, 

3, Fe de lectura y explic.,ción 

4, Pe de otorgnmiento •le lR voluntad, 
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Se encuentra todo esto establecido en el artículo-

62 en su fracci6n XIII, que 1:1enciona1 "Hará conate.r bajo fe: 

a) Que se asegur6 de la identidad de los otar-

gantes y que, a su juicio, tiene capacidad -

legal; 

b) Que lee fue leída la escritura a loe otorgll!! 

tes, a loa testigos e intérpretes, en su ca

so, que la leyeron por ellos miemos¡ 

c) Que explic6 a los otorgantes ~l valor y las

consecuencies legales del contenido de la e~ 

critura, cuando así proceda¡ 

d) Que otorgaron la escritura los compürecien-

tos, mediante la manifestaci6n ante el nota

rio de su conformidad, así como mediante su

firma o, en su caso, que no lo firmaron por

habor declarado no saber o no poder hacerlo. 

En substitución del otorgante que se encuen

tre en cualquiora de estos caoos, firmará la 

persona que al efecto elija. En todo caso, -

el otorgante que no firme imprimirá eu hue-

lla digital¡ 

o) La fecha o fechas en que se firme la escri tE 

re por los otorgantes o por las personas el! 

gidas por ellos, y por los testigos e intér

pretes si los hubiere; y 

f) Los hechos que presencie el noturio y que -

sean integrantes del acto que autorice, como 

entrega de dinero o títulos y otros". 
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Al respecto Ferru!ndez del Castillo manifiesto que; 

"En la Ceirtificación el notario concretiza (sic) la función

notarial al caso particular, en el proemio el notario intro

duce el contenido de la escritura, "La obra que oe va a rea

lizar", En los antecedentes asienta los documentos y determi 

na física y jurídicamente el objeto del contrato, loa claÚ!J!!. 

lao contienen la manifestación de voluntad de 109 partes que 

han sido interpretad.ns y ~edactadas por el notario en dondo

e jerce la actividad creadora como abogado y perito en dere~ 

cho. En la representación reconoce el derecho que tiene una

persona de actuar a nombre de otra. Rn lao generales detormi 

na plenamente los atributos do lao personas que intorvienen. 

y finalmente en las certificaciones concretiza (sic) la act! 

vidad del notario como fed.atario. Es la parte donde eLnota

rio manifiesta el contenido de su fe pública, que es1 Fe de

conocimiento; Fe de lectura y explicación y Fe de otor8amiea 

to de la voluntad•, (12) 

g, Autorización.- Se entiende por tal, el acto de~ 

autor y creador de la eecr.itura, es decir el notario por ser 

un fedatario público permite que los hechos asentados en la

escriturn produzcan efectos de prueba plonn, 

Existen dos tipos de autorización1 La preventiva -

pre•ieta por el articulo 68 en su segundo p~rrafo de la Ley

del Notariado, mencionas "Inmediatamente después de que haya 

sido firmada la escritura por todos los otorgantes, y por -

loe testigos a intérpretes, en su caso, será autorizada pro-

(12) Ob, cit, pág. 249. 
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ventivamente por ol notario con la razón "antu mi•, su firma 

y su sello". La autorización definitiva, está prevista por 

el artículo 69, primer párrafo de la Ley del notariado que 

establece• "El notario deberá autorizar definitivamente la º.!!. 

critura al pie de la misma, cuando se le haya justificado 

que ha cumplido con todoa loe requisitos legales para autor! 

ze.rla". 

3. Escrito P,rivado. 

Como se ha investigado el contrato es el acuerdo -

de voluntades para crear, transmitir, modificar o 'exti1'lgUir

derechos y obligaciones de acuerdo a lo establecido por el -

artículo 1793 del Código Civil vigente. 

El artículo 1794 establece que para la existencia

del contrato se requiore tanto el consentimiento como ol ob

jeto quo pueda ser materia del contrato. 

A· Consentimiento, significa el acuerdo de -

voluntades, siendo el elemento esencial del contrato, el ar

tículo 1803 mencions1 .... es expreso cuando se manifiesta ve~ 

balmente, por escrito o por signos inequivocos•. 

Al respecto las capitulaciones matrimoniales 

como lo establece el Código eivil d~be de contar con el con

sentitoiento expreso de los cónyuges. 

B. Objeto.- En el contrato ea la obligaci6n

misma (objeto inmediato o directo), así como el objeto ~e la 

prestación (objeto mediato o indirecto), la cosa misma puede 

consistir en un dar, hacer o no hacer de acuerdo a lo esta-
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blacido por al artículo 1824. 

Respecto a la obligación de dar, esta &ebe -

llenar loa siguientes r~quiaitoe1 Existir en la naturaloza,

eer determinada o determina ble en cuanto a au espacie y ea-

tar dentro del comercio. 

Por lo que ae refiere a la obligación de ha

cer o no hacer ee encuentra regulada por el artículo 1827 nl 

mencionar qua al objeto del contrato debe eer posible y lío! 

to. 

Es menester aclarar la existencia de un ter

cer elemento que viene siendo la forma que ee exige en el d.2_ 

aumento privado, establecido el principio general en el ar-

tíoulo ll832 al establecer que1 "En los contrates civiles ca

da uno ee obliga en la manera y términos que aparezca que -

quise obligarse, sin que para la validez del contrato ea re

quieran formalidades determinadas, fuera de loa caeos expre

samente deeignadoe por la Ley", De lo que podemos observar -

que éste artículo está Íntimamente relacionado con lo que e_!! 

tablaoa el art!cuJ.o 1796, respecto a que se perfeccionan por 

el mero consentimiento. 

Asimismo el artículo 3005 en su fracción III 

dispone qua sólo se registrarán los documentos privados que

•• ésta forma fueren válidos con arreglo a la Ley, siempre -

qUIÍ-111 calce de l.oe miamos haya la constancia de que el not!!_ 

rio, registrador, corredor público o el el Juez competente -

se cercioren de la autenticidad de lee firmas y de la volun-



tad de las partea, dicha constancia deberá estar firmada por 

los mencionados fedatarios y llevan impreso ol sello respec

tivo, Cabe hacer menciún de que el artículo 2317 contempla -

los documentos privados a <¡ue hace referencia el artículo --

3005. 

La fet'llls quo ·se exige está en el artícule 2317 al

establecer : ~ ••• lae enajenaciones de bienes inmuebles cu70-

valor de avalúo no exceda al equivalente do trescientas se-

santa y cinco vecee el salario mínimo general diario vigente 

en el Distrito Federal en- el moment• de la operaci'n y la -

conetituci6n e transmiei6n de derechoa reales estimados has

ta la misma cantidad o que garanticen un crédito no ~or de 

dicha BUMa, podrán otorgarse en documentos privados firmado

por los contratantes anta dos testigos cuyas firmas se rati

fiquen ante notario, juez oompetento o Registro PÚblico de -

la Propiedad.- Loa cor.tfates por loa que el Departamento dol 

Distrito Federal en~jene terrenos o casas para la conetitn-

ci6n del patrimonio familiar o para personas de escasos re-

cursoa eccn&miooo hasta el valor máximo a que se refiere el

artíoulo 7 30 podrán otorgarse en t!ocumento•·ppivado, sin loe

requisitee de testigos o ratificaci6n de firmas,- En los pr~ 

gramas de regularixaci&n da la tenencia de la tierra quo re~ 

lice el Departamento del Distrito Federal sobre inmuebles de 

propiedad particulaf, cu70 valor no rebaas el que se~a1a el

artículo 730 de éste C&digo, loa contratos que se colebron -

entre lna partes, podrán otorgarse en las mismas condiciones 

a que se refiera el párrafo anterior.- Los contratos a que -

ae refiere el párrafo segundo, ns{ como los que se otorguen

con motivo de los prngrnmas de regularización de la tenencia 
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de la tierra que realice al Departamento del Distrito Fede

ral sobre inmuebles do propiedad partieular, podrnu tambm6n 

•t•rgaree en el protooolo abierto &speoial a cargo do los -

notario e del Die tri to Federal, quien e e en esos cae o e reduc!, 

rán en un cincuenta por ciento las cuetas que correepondan

oonforme al arancel r~speotivo•, 

Respecto a esto el artículo 1834 menciona:

" CUande se exija la fnrma enorita para el contrato, los -

deoumentos relativos deben sor firmados per todas las pera~ 

nas a las oual•e se imponga esta obligación,- Si alguna do

tllae no puede o no sabd firmar, lo harR otra a su ruego y

en el documento ae imprimirá la huella digital del intereso!! 

do que no firm' "• 

lle tod• lo anteriermente manifestado , pod~ 

mos concluir que el ·aecri to privadG deberá conatar con doe

e~ementos primordiales; por una parto oon el acuerdo de vo

luntades do loA oontratantes, y por otro con el objeto que

daba reunir las caraoteríatioaa ya eeffaladas. Ahora bien, -

respecto a lna capitulaciones matfimoniales la forma a que

nas hemos referido on líneas anterierea lo establead al ~

artículo 185 del C6dip,~ Civil que nea menciona que las cap!, 

tulaciones matrimoniales que ee constituyan en Sociedad -~ 

Conyugal, constarán en oeoritura pública. Dosde luego debe

rán d• reunir las oaraotoríaticaa de una escritura ordina-

ria, sólo cambiando en loa antecedentes, ya que al final de 

cuentas es una tranamiai6n de la propiedad, y en este cas~

de una parte que quiera uno de loa c6nyugee para hacer par

tícipe al otre, 
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l. 

2. 

3. 

CAPITULO III 
ELEMENTOS ESENCIALES DEL REGISTRO 

PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 

Antecedentes. 

A. Roma 

n. Mancipe.tio 

b. Injurc cessio 

c. Traditio 

B. Alemania. 

a.. Thiruc 

b. Auflusnung 

c. Espaíla 

Principios registra.les. 

A. Principio de publicidad. 

B. Principio de inscripción 

"· Principales. 
b. Accesorias. 

c. Principio de especialidad. 

a. Folio real 

b. Folio mercantil 

D. Principio de consentimiento 

E. Principio de trae to sucesivo. 
F. Principio de rognci6n. 

G. Princinio de prioridad 

H. Principio de lagalidad. 

I. Princinio de legitimación. 

J. Princinio do la fe pública ·registrnl en M~xico. 

Norma ti v idnd nµlicable. 



A. Código Civil. 

a. Organización 

b. Documentos registrsles. 

c. Títulos inscribibles y e.notables. 

d. Registro de operaciones sobre bienes muebles. 

e. Re~istro de personas morales. 

B. Reglamento del Registro Público de la Prociedad. 

C. Código do comercio. 

D. Reglamento del Regiotro PÚblioo do Comercio. 



CAPITULO III 

ELEMENTOS EJENCIALES DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD, 

l. Antecedentes. 

El registro nace de la necesidad de llevar una --

cuenta de bienes de cada Persona de tal manera que su origen 

recae en una finalidad meramente administrativa, llegando un 

momento en nue para evit~r los abusos y fraucles respecto de

las cargas y gravámenes Que recaían sobre los bienes inmue-

bles aue hacian del todo imposible conocer la verdadera ai-

tuación jurídica de los mismos, por lo aue se hizo necesario 

otorgarle la calidad de público y evitar con ello el fraude 

o dolo que la clandestinidad les facilitaba. 

Para analizar los antecedentes del registro ten--

drémos que remontarnos hasta sus orígenes para lo cual estu

diaremos loa principales sistemas, 

A· Romn. 

En Roma existieron tres instituciones que a conti

nuación estudiaremos: 

a. Mancipatio.- Era la forma solemne de ad

nuirir la propiedad únicamente entre ciudadanos romanos re-

auiriéndose para ello una serie de formalidades como son1 

I. La presencia de las partes. 

II, Presencia de cinco testigos 

III, Un porta balanza. 

IV. Una balanza, 
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V. Un pedazo de bronce. 

a. Con estos elementos concurrían las par-

tes con loe cinco testigos y en presencia del portabalanzn,

tomaba un pedazo de ln cosa objeto de la transmisión d:e la -

propiedad, la ponía en uno de los lados de ln balanza y con

el pedazo de bronce lo ponía del otro lado y repitiendo pal~ 

bras sacramentales en las que se indicaba quien era el nuevo 

propietario, 

Los cinco testigos representaban a los pue

blos que conformaban a Roma, por lo tanto cada uno de elloa

daba fe de esa transmisión de la propiedad, y comparando és

ta figura con nuestro derecho actual, podemos decir que esto 

era el registro p~blico, ya que en ambos casos se le daba P.!! 

blicidad a ese acto jurídico. 

b. La in jure ceeaio.- Era el procedimiento 

por medio del cual con acceso a ln justicia y con derecho a

comerciar, ea podía transmitir la propiedad·, ea decir, las -

partea concurrían ante el pretor en busca de justicia, el -

comprador simulaba un juicio en que demandaba del vendedor -

la propiedlld de la cosa y como éste no se defen~ía, el pre-

tor dictaba sentencia, declarándolo dueffo de la cosa; si ha

cemos un estudio comparativo con nuestro derecho actual se -

podría identi~icar con la institución de la prescripción, -

aon ~a salvedad que el demandado es el titular registra! y -

ee probable que comparezca o no, pero ya compareciendo si se 

opondrá a que opere la figura jurídica. 
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c. Traditio.- Ea la remisi6n que hacs de 

una cosa el trndens, a la otra persona accipiens, 1Jl.piano d.!!_ 

fine la traditio como "propria alienatio r'1!1lnac mancipi• (13) 

ea decir era la simple entrega do la cosa sin ritos ni form~ 

lidndee, como ocurre actualmente en nuestro derecho mediante 

la entrega real. 

Como podem?s ver en el derecho romano existían di

versas formas para transmitir la propieda~, si bien ea cier

to que no existía el registro oomo actualmente lo conocemoa, 

la publicidad funcionaba a través de loe testigos inetrumen

talee para la realizaci6n del acto jurídico, 

B, Alemania. 

El derecho germánico, comprendía dos formas para -

la transmiei6n de la propiedad, 

a, Thinx.- La solemnida~ ante el Thinx, co~ 

eietía en una serie de ritos que ee ejecutaban ante la asam

blea popular o ante el consejo comunal, la ceremonia era pr.!!_ 

cedida por el Thinxmann que era el jefe de la asamblea, cabe 

hacer la aclaraci6n que esta formalida~ era únicamente para

transmi tir bienes inmuebles. 

El transmitente entregaba simbólicamente al 

adquirente el bien inmueble y el adquirente quedaba investi

do de la ti·tularidad de la cosa. 

(13) González Bravo, Agustín y Bialostosky Sara, Compendio -
de Derecho Romano. Editorial Pax. México, 1975.pág. 67 
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b, Au!laeaung.- Era una especie do jurisdi~ 

oi6n voluntaria en que lee partes se presentaban ;mte el --

;luem¡ •l tranemitente abandonaba el inmuoble por lo que el -

juez proclama la investidura del adquirente, estos dos sis-

temas en un inicio fueron •ralee y más tarde se hicieron por 

escrito pero siempre fueron registrados, en un principio en

loe archivos judicial.es o munioipfll.es y posteriormente en l! 

broa especiales (14). 

c. Espa!\a, 

Se desarrellan en la península diversas formas de

publicidad, Riendo la más importante la robración que ea la

ratificaci6n pública o solemne do lnatransferenoia por carta 

o escritura de un bien inmueble; posteriormente en 1861 se -

publica en Eepafla la lay hipotecaria mencionándose que "re -

del todo indispensable ~para dar certidumbre·y a los demás -

derechos en la cosa, para poner lÍlllit•• a la mala ~. y para

libertAr al propietario del yugo de usureros despiadados~ -

{15) 

Se ha establecido que nuestro sistema regiatral -

ti•ns au fuente en la ley hipotecaria de 1861. 

2, Principios Regiatrales, 

Ahora bien trataremos de dar un concepto general -

del Registro Público, 

{14) Oarral y de Teresa Luis. Derecho Notarial y Derecho Ra
gietral. Cuarta Edici6n. Editorial Porrúa. Méld.oo. 1978 
:Pág. 226. 

(15) Ibidem, pág. 227 y 228, 
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El maestro Roca Sastre menciona! "Es la institu-

ción jurídica destinada a robustecer la seguridad jurídica -

inmobiliaria, tiene por objeto la registI"J.oiÓn de las const.! 

tuciones, transmisiones, l!IOdificaciones y extensiones de los 

derechos reales sobre bienes inmuebles", (16) 

Otros autores consideran que el registro público -

es1 "Bl organismo jurídico estatal que, recogiendo la vida 

de loa derechos reales sobre inmuebles posibilita el que ad

quieren la plenitud de efectos que el ordenamiento jurÍdico

le concede según su peculiar naturaleza". (17) 

Pasaremos ahora a analizar los principios registl:'!! 

lee. 

A· Principio de publicidad, 

El maestro Luis Carral y de Teresa mencionas "Bate 

es el principio registral por excelencia". {18) 

Esto eignifica que el registro ha de revelar la e,! 

tuaciÓn jurídica do lo que ahí se inscribe, es una consecuen 

cia lógica ya que el personal que en él trabaja tiene la o-
obligación de permitir esa información a la persona que lo -

reQuiera. 

(16) Sastre Roca !daría Ramón. Derecho Hipotecario, Tomo I. -
Editorial Barcelona, Sexta Edición. México. 1968, Pág.-
19, 

(17) Comentarios a la Legislaoió~ Hipotecaria.Volúmen I, Pam 
plona Espaffa. 1974. pág. 65. 

(18) Carral y de Teresa Luis. Derecho Notarial y Derecho Re
gistral. Editorinl Porrún. Cuarta Edición. México, 1978 
pág. 242. 
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Bl artículo 3001 establece la publicidad a que ha

cemos referencia. Implica asímismo el conocimiento a toda -

aquella persona interesada para protegerla contra el fraude. 

El maestro DemÓfilo de Buen menciona 1 "La publici

dad ea el requisito inseparable del Registro, su verdadera -

esencia, y que sin ella esta institución carecería de la más 

elemental importancia". (19) 

De todo lo anterior so puede eota blecer que la pu

blicidad ea el principio más importante del Registro, aunque 

cabe hacer la aclaración de que en nuestro sistema no ea n~ 

cesnrio que se hayn registrado el neto jurídico para que ee~ 

te surta sus efectos entre sus otorgantes. 

B. Principio de Inscripción. 

Por inscripción se entiende todo aquello que se -

inscribe. La palabra inscripción proviene del latín "inscri.l!. 

tio", os decir inscribir, hacer mención de una cosa en una -

lista, padrón, lápida, etc. (20) 

El maestro Rafael de Pina mencionas 0 Que la ina--

cripción ea el acto en virtud del cual se hace constar en un 

Registro Público, por medio de declaración o documentos rec~ 

nocidoa como eficaces para tal fini, la existencia de cual-

quier acto, d·orecho o carga, relativos al estado civil d'e --

(19) De Pina Rafael, Derecho Civil Mexicano. Tomo II. Sextn
Edición. Editorial Porrúa, México. 1975. pág. 238, 

(20) Pequeffo Larouase Ilustrado. Diccionario Enciclopédico.-
1961. pág. 546· 
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las personas o a sus bienes". (21) 

De acuerdo al artículo 3017 que mencionas "La ins

cripción de un d'orecho que haya sido anotado preventivamen

te, surtirá sus efectos desde la foch"' en que la anotación -

los produjo'!. 

Ahora bien como mencionábamos nnteriormente, nues

tro sistemn registr&l es eminentemente declarativo, :va que -

únicamente se limita a publicar la existencia de un derecho

real y que sur~i6 extraregistralmente. 

Al respecto cabe hacer la aclaración, de que exis

ten dos tipos de inscripciones. 

a) Principaless Rl maestro Gomis Soler Mufioz ~ 

"menciona que estas hacen referencia a uno de los fenómerios

de la vida de los derechos reales o de las Personas". (22) 

b) Accesoriass Son aquéllas que se agregan al

márgen de las principales, ya sea para hacer referencia a al 

guna modificación sufrida. 

Como ejemplo de las primeras podemos hncer me!! 

ciÓn a cualquier inscripción definitiva como información ad

perpetuam, constitución de pHtTimonio familiar, en tanto que 

las segundas pueden ser la anotación preventiva, la anota--

ciÓn de referencia y la cancelación. 

(21) De Pina Rnf'ael. Op. cit. pág. 247 

(22) De Pina Rafael. Op. cit. pág. 229 
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C. Principio de especialidad. 

El maestro Luis Carral y de Teresa menciona: "Se -

le ha llamado tambiéa. principio de determinación, porque la 

publicidad regiatral exir.e determinar con precisión el bien

objeto de los derechos". (23) 

Como el principio de especialidad requiere de esa

determinación, es necesario analizar el folio real y el fo-

lio mercantil. 

El folio real se compone de la finca, el derecho a 

inscribir y el sujeto. 

a. La memoria del VI Congreso Nacional de ~ 

Derecho Regiatral de la siguiente manera define el folio, -

" ••• como una carátula en tres partes homólogas, en las cua-

les se acentúan los diferentes actos dependiendo de au natu

raleza; para el caso de dar derechos reales existentes en la 

carátula, en la que se contiene la fechR, antecedentes regi~ 

tralea, descripción, ubicación, colonia, delegación, número

catastral, superficie, medidas, colindnncins y código pos--

tal.- En la primera part~ se lleva a cabo la inscripción del 

acto jurídico consignado empezando por el número de entrada, 

fecha y clave de operación, número de notario; fecha y nom-

bre de los que intervienen en el acto, con sus generales re! 

pectivos; precio de la operación, derechos registrales y an

tecedentes; en su caso, fechas de inscriución y clave del r~ 

gistrador e inscribidora con le firma de ambos, todo ello en 

la forma mas resumida posible.- En la se~undR parte del fo--

(23) Ibidem. pág. 244 
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lio, se asienta toda clase de movimientos oue pueda existir

en mnteria de gravámenes, derechos reales y limitaciones de

dominio. En la tercera y Últimn parte, todo lo concerniente

ª las anotaciones preventivas y providencias judiciales". --

(24) 

Se puede ver gráficamente en la parte final, en el 

anexo I del presente canítulo. 

Por lo que se refiere al Folio mercantil en la Me

moria del VI Congreso Nacional de Derecho Registra! nos seft~ 

la: 

b. "En el caso del Folio Mercantil, se ei-

gue un sistema similar en donde se anotan en la car4tule, t~ 

do lo relativo al nombre, ret.Ón social, objeto, capital, do

mioilio, antecedentes registrales, si existen, del comercian 

te o la empresa. En ln primera parte toni~ lo concerniente a

eu constitución, tipo de accionistas, número de entrada, fe

cha, clave, número de escritura, notario, cantidad de accio

nes, accionistas y consejo de administración, representación, 

poderes, etc,- En la segunda parte, lo relativo a graváme-

nes que afecten a la empresa, comerciantes, etc.- En la ter

cera parte, todo lo relacionado a anotaciones preventivaa. 11 

( 25). Se ve graficamente en la parte final del capÍ tulo como -

anexo número II, 

(24) Memoria, VI Congreso Nacional de Derecho Registre!, To
mo II, Impreso en los talleres de Boletín y Publicacio
nes del Registro Público de la Propiedad del Distrito -
Federal. México. 1985. págs. 696 a 698 

(25) Ob cit. págs. 699 

51 



El Código Civil en au artículo 3061 menciona los -

asientos de inscripción deberán expresar las circunstancias

siguientea 1 

I. La naturaleza, situación y linderos de loe in-

muebles objeto de la inscripción o a los cuales afecte el d~ 

recho que deba inscribirse; su medida superficial, nombre y

número si constare en el título; así como lae referencias al 

registro anterior y las catastrales que prov.cnga el reglame_!! 

to; 

II. La naturaleza, extensión y condiciones del der~ 

cho de que se trate; 

III. El valor de loe bienes o derechos a que se re-

fiaren las fracciones anteriores, cuando conforme a la Ley -

deban expresarse en el título; 

IV. Tratándose de hipoteoae, la obligación garanti

zada; la época en que podrá exigirse su cumplimiento; el im

porte de ella o la cantidad máxima asegurada cuando se trate 

de obligaciones de monto indeterminado; y loe réditos, si se 

cauearen, y la fecha desde que deban correr; 

v. Los nombres de las personas físicas o morales a 

cuyo favor se haga la inscripción y de aquéllas de quienes 

procedan inmediatamente los bienes. Cuando el título exprese 

nacionalidad, lugar de orígen, edad, estado civil, ocupación 

y domicilio de loe interesados, se hará mención do estos da

tos en la inearipción; 

vr; La naturaleza del hecho o negocio jurídico; y 
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VII, La fecha del título, número si lo tuviere, y

el funcionario que lo haya autorizado. 

Ahora bien el artículo 3061 determina el principio 

de especialidad teniendo como finalidad designar con preci-

siÓn loe bienes objeto de inscripción, los nombres de loe 

titulares así como la naturaleza, amplitud y contenido de 

los derechos que se inscriben. 

n. Principio de consentimiento. 

El maestro Luis Carral y de Teresa menciona: "Con

siste este principio on que para que el registro se realice, 

debe basarse la inscripción en el consentimiento, de la par

te perjudicada en su derecho, es c\ecir n<>be basarse en un -

acuerdo do voluntades entre el transferente y adquirente." -

(26) 

El artículo 1794 del C6digo Civil menciona que pa

ra la existPncia del contrato se reauiere consentimiento y -

objeto, el artículo 1795 en su fracción IV menciona que el

contrato puede ser invalidado cuando el consentimiento no se 

haya manifestado en la forma que la· ley establece. 

De lo anterior podemos deducir que el consentimien

to, ea un concureo de voluntades coincidentes en su mismo o.!¡ 

jeto, debiendo manifestarlo en tal forma en que lleguen a ~

producir- o blie;aciones. 

El nrt:l'.culo 1796 del Código Civil estableces "Los-

(26) ob, cit. pág. 245 
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contrates ea perteocionM por el moro consentimiento, excep

t• aquell•e que deben revestir una forma establecida por la

l•Y • Desde que se perfeocionM obli~an a loe contratantes no 

e6lo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino tam--

bi'n a las consecuencias que según eu naturale7.n, son confo~ 

me a la buena fe, al use o a la ley". 

El nrtíeulo )030 establece: "Las inscripciones y -

anotaciones pueden cancelarse por consentimiento de las per

sonas a cuyo favor eet~n hechas o por orden judicial.. Podrán 

no obstante ser cancaladaa a petición de parte, sin dichos -

requisitas, cuando el derecho inscrito o anote.do quede exti~ 

guido por d1epos1ci6n de ln loy o por causas que resulten ~ 

del título en cuya virtud se practicó la inscripci6n o anot~ 

ci6n, debido a hecho que no requiera la intorvenci6n de la -

voluntad". 

Al respecto se puede ver claramente que s6le con -

la voluntad do la pereona física o moral a cuyo nombre se -

encuentre una inscripción o anotación, procederá la canoola

ci6n del asiento o anotaoi6n en que aparece como titulnr do

un derecho. 

Este principio consiste en la necesidad que impera 

para transmitir o cona Id tuir un derecho real debiendo do ma

nifestarse al consentimiento tanto del que transmite como -

del que adquiere. Ya que el convenio entre las partea impli

ca una obligaci6n entre estas por lo que se puede concluir -

que el consentimiento ea el acuerdo del transmitente y el a~ 

quirente de transmitir la propiedad o un derecho real, es lo 
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que se ha denominado "animua", en tanto que la inscripción -

en el registro sustituye la entrega material de la cosa, ee

decir sustituye al "corpus•. 

E. Principio de tracto sucesivo, 

Se le conoce también como principio de tre.cto con

tinuo, es derivado del nrincipio de consenti~iento por lo -

que el titular quedn protegido cont?!!l todo aquello que no C0,!1 

sienta, de tal manera de nue cabe la posibilidad de inscri

bir en el registro, lo que proponga el titular inacr~to en -

él, asimismo establece la prohibición de registrar lo que no 

emana de él. 

El artículo 3064 del Código Civil, establece1 "Las 

anotaciones deberán contener las indicaciones para relacio-

nar entre sí las fincas o asientos a que se refieren y, en -

su caso, el hecho que se trate de acreditar; y el documento

en cuya virtud se extienda", 

Uno de los principios en que se basa el registro -

público es el de tracto sucesivo, es decir, lo obliga a te~

ner una secuencia entre una inscripción y otra, esto para 

que exista un encadenamiento entre los actos registrados. 

La finalidad que busca este princioio, es la de o~ 

denar los asientos para que se pueda reflejar todos loa posi 

bles cambios de la realidan jurídica del derecho inscrito, -

asimismo sirve para otorgar los antecedentes registrales y -

no perder hilación entre ellos. 
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P. Principio de rogación. 

Por rogación ee entiende el ruegos es decir la oo

licitud' que haga una persona. En nuestro sistema se necesita 

solicitud o petición e instancia de parte, entendiéndose por 

ésta Última con la simple presentación de loa documentos 

acompaftando a la solicitud correspondiente. 

El fundamento de éste principio radica en la consi_ 

deración de que el registro de la propiedau ea une inetitu-

ción pública pero al servdcio de los particulares. ASimismo

el artículo 3018 estableces "La inscripción o anotación de -

loe títulos en el Registro Público pueden pedirse por quien

tenga interés legítimo en el derecho que ee va e inscribir o 

anotar, o por el notario que haya autorizado la escritura de 

que Be trate. Hecho el registro, serán devueltos loe documell 

tos al que los presentó, con nota de quedar registrados en -

tal fecha y bajo tal número"; 

Como se puede olteervar el princi9io de rogación -

significa a instancia de parte, por lo que el registrador no 

puede actuar en ningÚn ceso oficiosamente. 

En la ac·tualidad loe notarios normalmente, por --

cuenta de sus clientes se encargan de realizar y vir,ilar el

prooedimiento de inscripción. 

De lo anterior se puede apreciar que en nuestro -

sistema el registrador carece de facultades para el trámite

de inscripción, aunque se presente el supuesto de que conoz

oa 4el acto jurídico, en todo caso siP.mpre necesitaré que a! 
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guíen se lo solicite y Que ese alguien tenga interés legíti

mo parR que el registrador puedR inscribir. 

G, Principio de prioridad. 

Este Princinio significa de que en virtud del cual 

el neto registrnble que primeramen·~e inF,resa en el registro 

se antepone con preferencia a cualquier otro acto ree;istra 

ble, por no haber sido ingresRdo aún en el registro, aunque

fuese de fecha 11nte1:ior .. 

El artículo JOl~ del CÓdiro Civil establece: "La -

Prelación entre los diversos documentos ingres11dos al Regis

tro Público se detPrminará por la prioridad en cuanto a la 

fecha y nú~cro ordinal que le corresponda al presentarlos p~ 

ra su inscripción ••••• " 

Es decir como se puede observar nuestro sistema r~ 

e;iatral se basR en el principio general de derecho. "Primero 

en tiempo, Primero en derecho", Asimismo el artículo 3017 e.!!_ 

tablece: " La inscripción definitiva de un der•Jcho que haya 

sido anotado previamente~ surtirá sus efectos dende la fe-

cha en que la anotación se produjo. 

H, Principio de legalidad, 

Este nrincipio impo:ie la obligación al reeistrador 

para que loa títulos que pretendan ser inscritos en el regi~ 

tro sean sometidos a un exámen o calificación, con el fin de 

que sólo tengan acceso los títulos que sean válidos o perfe.1< 

tos. 

El maestro Luis Cllrral y de Teresa manifiesta 1 "E.a 
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te principio impide el ingreso al registro de títulos invál.!.. 

do11 o imperfectos y así, contribuye a la concordancia del 

mundo real con el mundo rep;ietral. Se presume que todo lo r,!l_ 

gistrado lo ha sido legalmente; y el medio de lograrlo es SE, 

meter a los títulos a ex<Ímen que es lo que se llama califi

cación registral". (27) 

El artículo 3021 establece 1 "Loe registradores ca

lificarán bajo su responsabilidad los documentos que se pre

senten para la práctica de alguna inscripción o anotación; ~ 

la que suspenderán o denegarán en los casos siguientes1 

I. Cuando el título presentado no sea de loe que 

deben inscribirse o anotarse; 

II. Cuando el documento no revista las formes ex--

trínsecas que establezca la ley; 

III 0 Cuando los funcionarios ante quienes se haya -

otorgndo o rectificado el documento, no haya hecho constar ~ 

la capacidad de los otorgantes o cuando sea notoria la incap~ 

cidad de éstos; 

IV. Cuando el contenido del documento sea contrario 

a las leyes prohibitivas o de interés público; 

V. Cuando haya incompatibilidad entre el texto del 

documento y los asientos del registro; 

VI. Cuando no se individualicen los bienes del deu

dor sobre loa que se constituya un d~recho real, o cuando no 

(27) Ob. cit. pág. 249 
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se fije la cnntidnd máxime que garantice un grnvámen en el -

caso de obligaciones de monto indetenninado, salvo los casos 

previstos en la Última narte del artículo 3011, cuando se ~ 

den las bases para determinar el monto de ln obligación ga~ 

rantiznda; y 

VII. Cuando fnlte algún otro requisito que deba lle

nar el documento de acuerdo con <ll cÓdiy.o u otras leyes apl.!, 

CAbles. 

Examinnr el títu~o que se pretende registrar es 

una obligación del registrador quien bajo su más estricta 

responsabilidad y dentro del término de ley deberá realizar

la calificación tanto de forma como de fondo del docwnento -

en cuestión. 

I. Principio de lep.itimnción. 

El maestro Landaria mencionas "La legitimación es

el reconocimiento hecho por la norma jurídica, del pode~ de

realizar un acto jurídico con eficacia". ( 28) 

El artículo 3010 estableces rt&l derecho registrado 

se presume ~uc existe y Que pertenece a su titulan en la foL 

ma expresa~a por el asiento respectivo. Se presume también -

aue el titular de una inscripción de dominio o de posesión,

tiene la posesión del inmueble inscrito. 

No podrá ejercitarse acción contradictoria del do

minio del inmueble o derechos reales sobre los mismos o de -

(28) Landarin Caldentey J., Legitimación y apariencia jurí-
dica. Editorial Bosh. Valencia España. 1952. pág. 63 
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otroe dereohne ineoritoe o anotados a favor de persona o e!)_ 

tidad determinada, ein que previamente a la vez, se entable 

demanda de nulidad o oano~laci6n de la ineoripci6n en que -

oonet• dicho dominio o derecho, 

En caso de embargo precautorio, juicio ejecutivo

ª procedimiento de apremio contra vienes o derechos reales, 

ee sobreseerá el procedimiento respectivo do loa miemos o -

de eue frutos, inmediatamente que conste on loa autos por -

manifestación aut,ntica del Registro PÚblicn, que diohoe -

bienes o derechos están inecritne a favor de persona diati!!. 

ta de aquella contra ln cual se decretó el embargo o se --

eigui6 el prnoedimiento, a no eer que ee hubiere segllido -

contra ella la aooi6n, como causahabiente del qua aparece -

dueao en ol Registro PÚblico~, 

De lo anterior podemos mencionar que existen doe

campos jurídicos, ol de la realidad jurídica y el de la ap~ 

rienoia jurídica, eeto último se baea en lae presunciones -

legales que dan ~eguridad jurídica, por lo que las insorip

oionee en el registro otorgan la presunoidn de que existe -

el derecho y 16gicamente legitima a au titular. 

Kl maestro Luis Carral y de Teresa menciona que:

rtAunquo la legitimaci6n protege el tráfico y al titular la

ley afirma quo el único dueao verdadero es el de la roali-

dad jurídica, porque reconoce qu• al cierec:ho se constituyó

en l!\ escr·itura sin necesidad de la inscripci6n, pues no 

puede hablarse de legitimaci6n si antes no existo ye el de

recho que ha de ser legitimado". ( 29) 

(29) Carral y de ~eresa, Op. Cit. pág. 257. 
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De lo anterior podemos concluir que el registr• n~ 

ce para dar Aeguridnd a los terceros reflejand1 una realidad 

jur!dica, por lo que el regiAtr• debe prevalecer entre tanto 

no ee llegue a demostrar diferencias radicales entre loe da

tos en él inecritos y la realiñad registral, ea decir, a tr~ 

vée de eete principie existe la credibilidad del registro 

mientras que no se demuest~e lo contrario judicial.mente, 

J, Princip~o de la fe pública registral on 

M6xioo. 

P•r fe ~Úblioa debe entenderse como la exactitud e 

inte~idad. 

Per exactitud se entiende el hecho hist6rico pre-

sente que exige fidelidad, ee decir, es la adecuaci6n de la

narraci6n al heche, produciende efectos "Erga omnes", inclu

so contra terceree, 

Integridad: En cambio a la exactitud la integridad 

proyecta esa misma exactitud pero hacia el futuro, 

Existen diversos tipos de fe nública, como son la

fe pública notarial, lk fe nÚblica judicial y la fe pÚblica

registral. 

En nuestro sistema, el acto naco extraregistralme~ 

te, la inscripción lo declara publicamente, 

Giménez Arnau citado por Bernardo P~rez Pernández

del Castillo mencionR: "Que la fe pública supone la existen

cia de una verdad oficial", (30) 

(30) Pérez Fernández del Ca~tillo Bernardo, Derecho Notarial 
Editorial Fornía. Primera Edición. Máxico, 1961, Pag.125 
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Para otros autores el principio de la fe pública -

regietrnl es la garantía que da el Estado de que los hechos

asentados en el registro son ciertos. 

3. Normatividad aplicable 

A. Código Civil. 

El Código Civil reglamenta todo lo conscerniente -

al regi~tro pÚblico de la proniedad en los artículos 2999 al 

3074, organizándolo por cap!tulos, siendo los siguientes: 

a. Organización 

b. Documentos registralea 

ll Prelación. 

2) Quienee pueden solicitar el registro y 

calificación regietral. 

3) Rectificación de asiento. 

4) Extinción de asiento. 

c. Títulos inscribibles y anotables. 

1) Efectos de las anotaciones. 

2) Inmatriculación. 

3) Disposiciones comunes. 

4) Sistema registral. 

d) Registro de operaciones sobre bienes mue

bles. 

e) Registro de personas morales. 

Establece el Reglamento que el Registro Público d.!!_ 

pend:e de la Coordinación General Jurídica y de Estudios Le-

giala tivos del Departamento del Dia·trito Federal. 

A continuación se analizan los incisos& 
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a. Organización. 

Se encuentrn eetablecidn en los artículos 2999 al-

3004 del Código Civil. 

El Director del Registro Público es el Titular a·e

la fe pÚblicn registrnl, a que hicimos mención en el capítu

lo anterior, toniendo el caráctter de funcionario público, r~ 

quiriendo tener título de Licenciado en Derecho, esto debido 

a que ea necesario que tanto el Director como los Registrsd2. 

res deben tener conocimientos suficientes para examinar los

documentos que ahí se presentan. 

Asimismo dentro de éste canítulo se establecen las 

faltas en que pueden incurrir el personal del Registre PÚbli 

co en las que los responsables deben responder civilmente, -

asimismo reglamenta este capítulo la inhabilitación hasta -

Que se haya reparado el daño e indemnizado el perjuicio que

haya causado. 

b, Documentos regia tralos. 

En este capítulo se establece que sólo se registll!!. 

rán: 

Testimonios de escrituras, notas notariales, reso

luciones y providencias judiciales, documentos privados, que 

fuesen válidos conforme a lri r.ey, debiendo ser auténticos. 

De tnl mnnern riue los rlocumcntos oue deben inscri

birse deben ser nuténticoo y fidedignos reuniendo los requi-

sitos de forma y fondo que establece la ley. (Se encuentra -

regulado de los artículos 3005 al 3012), 
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l) Prelación. 

Respecto a la prelación, esta ya ha sido estudiada 

cuando hablamos del princinio "prior-tempere, potior jure",

es decir primero en tiempo primero en derecho (artículos ---

3012 al 3017). 

2) ~uienes pueden solicitar el registro y 

calificación registrnl. 

Al respecto en este capítulo se mencionen quienes

pueden solicitar el registro, podemos mencionar que únicamen 

te pueden solicitar la inscripción aauéllas personas oue ten 

gan interés legítimo, o bien por el not"-rio pÚbJ.ico, al res

pecto ya se ha hecho mención cuando se trató el tema de prin 

cipio de rop:ación. 

Ahora bien en cuanto a quienes lleven e cebo le c~ 

lificación registral, el Código Civil establece que sólo lo

podrBn hacer loa registradores quienes deben de verificar -

que los documentos que se solicitan se inscrib::i.n reuniendo -

loa requisitos de ley. (artículos 3018 al 3022). 

3) Rectificación de asiento. 

Tiene como finalidad ad ecuer lo que aparece en el

regiatro con lo realidad jurídica extraregistral, pudiéndose 

llevar a cabo solamente por resolución judicial, esto es por 

medio de unas diligencias de apeo y deslinde. 

Lo anterior significa Que cuando se comete un ---

error en la inscripción alternndo con ello los datos del ac

to jurÍdico Que contiene el docwnento registrado, se procede 
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conforme al artículo 3026,del CÓdip.o Civil nue establece! -

" Cuando se trate de errores de concepto los asientos pract!, 

cados en los folios del Registro Público sólo podrán rectif!. 

carse con el consentimiento de todos los interesados en el -

asiento. 

A falta de consentimiento unánime de los interesa

dos, la rectificación sólo podrá efectuarse por resolución -

judicial. 

En cnno de oue el rep:istrador se oponga a la rect!, 

ficación se observará lo di~pucsto en el artículo 3022. 

En el caso previsto por el segundo párrafo del ar

tículo 3012 el que solicite la rectificación deberá acompa-

ñar a la solicitud que presente al Registro, los documentos

con los que pruebe el régimen patrimonial". 

Si bien es cierto que está prevista por -

la Ley el consentimiento únanime de los interesados, en la 

práctica esto no se lleva a cabo, ya Que mcdi«ntc circular<>s 

dentro del mismo registro se exije oue la rectificación del

asiento respectivo solamente se lleva a cabo mediante resol~ 

ción judicial. 

En cuanto al régimen patrimonial se soli

citan los documentos para su rectificación, esto es la copia 

certificadn del acta de matrimonio y del convenio do las ca

pitulaciones matrimoniales, nue generalmente es el formulario 

nue firman los contrayentes en el momento de lu celebración

del matrimonio. 

4) Extinción ele asientoo. 
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S6lo se extingue~ por medio de cancelación o por -

la transmisión de dominio o derecho real inserí 1.o a favor de 

otra persona; ya que mientras no se haga la cancelación ~e -

un derecho, existe la !>reaunción de su existencia en favor -

de su titular; como podemos observar el artículo 3028 viene

ª reiterar lo ya comentado en el principio de la fe p1Íblica

registra1, así como se reitera en el principio de consentí-

miento. 

c) Títulos inseribiblea y anotables. 

Se inecribirán en el registre público de ln pr<>pi~ 

dad los títulos que crean, declaren, reconozcan, ndquieran,

tranami tan, modifiquen, limiten, graven o extingan un dere-

cho sobre el dominio o posesión originaria; patrimonio fami

liar; contratos d·e anrendamiento por un período mayor de --

seis años y con anticipos de rentas por mas de tres ni\os; y

demáe títulos que la Ley ordena. 

Asimismo se establece en el capítulo III las anot~ 

ciones preventivas, ea decir aquéllas anotaciones que se --

efectúan marginalmente. ( artículos 3042 al 3043) 

l. Efectos de las n.notncioncn. 

Al respecto el C6dieo Civil señala los efectos que 

producen las anotaciones preventivas de acuerdo a lo que es

tablecen loa artículos 3044 y 3045, 

El artículo 3044 al efecto establece• " Ln anota-

ción preventiva, perjudicará a cualquier adquirente de la -

finca o derecho real a que se refiere la ano taci6n, cuyo. ad-

66 



nuisición sea posterior a la fecha de aquella, y en su caso, 

dará preferencia para el cobro del crédito sobre cualquier -

otro de fecha posterior n la nnotación. 

En los casos de lus fracciones IV Y VII del art:Íc!! 

lo 3043 podrlÍ produciroe el cierre del registro en los térm.i,. 

nos de la resoluci6n correspondiente. En el caso de la frac

ción VI la nnotnciÓn no producirá otro efecto nue el fijado

por el artículo 2854·. 

En el caso de la frnc~1ón VII, la anotación servi

rá único.mente para q uc conste ln afect1'.lciÓn en el registro -

del inmueble sobre el nue hubiere recaído la declHraciÓn, P!l. 

ro la publicación del do ere to relativo en el "Diario Oficial" 

de lA Federación para que queden sujetos a las resultas del

miemo, tanto el pro pie tnrio o poseedor, como lou terceros -

que intervengan en cunlquier ar.to o contrato posterior a di

cha publicación, respecto del inmueble afectado, debiendo ~ 

cerse la inscripción definiti•1a que proceda, hasta que se 

otorgue la escritura respectiva, salvo el caso exprcsamente

previsto por ale;m1n. l~y en 1ue se establezcn que no es nece

sario este requisito". 

Por au PflC"te el 3045 de nuestro Cofai,';O> Givi.l esta

blece: "Salvo loo ca:Jo!J en 11ue la anotRción cierre el regis

tro, los bienes inmuebles o dorochoa reRlcs auotados podrán

enajennrflo o gravarae, pero ein nerjuicio del derecho de la

persona n cuyo favor se ha~'Fl hecho la anotación". 

Eston Preceptos sirven como una 11'tmada de aten--

ción I10bre ln existeneia de un derecho nnterior o preferente 
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que se encuentra pendiente del cumplimiento de ciertas cond! 

ciones jurídicas, que de efectuarse confirman como definiti

va la anotación que en un momento determinado fue preventi-·· 

va. 

2. Inmatriculación. 

De acuerdo con el Código Civil la inmatriculaciÓn

es le inscrinciÓn de la propiedad o posesión de un inmueble

en el registro público de la propiedad, que carece de antec~ 

dentes registrales, de acuerdo a la reforma publicada en el

Diario Ofioi•ll de la Federnción el 7 de enero de 1988 quedan 

comprendidos en la inmatriculación tanto el procedimiento j~ 

dicial como el administrativo a efecto de registrar la pro-

piedad o la posesión de tm predio que no tiene antecedentes

registrales. (artículos 3046 a 3054). 

3. Disposiciones comunes. 

El Código Civil al referirse a la prescrioción po

sitiva o usucapión como una de las formas para adquirir la -

propiedad, así como la inmatriculación ya comentnrln anterio.!: 

mente, estableciendo el procedimiento de inscripción. (ar--

tículos 3055 a 3058). 

4. Sistema registral. 

Aquí el Código Civil en sus artículos 3059 a 3068, 

estableoe la forma en que debe llevarse a cabo el asiento r~ 

gistrel ya sea definitivamente o preventivamente, prevale-~

ciendo lo comentado en el princioio de tracto sucesivo, es -
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decir 1a secuencia que debe de hAber en el registro, a efec

to ·de no perder lR r.oherencia entre un dato asentado y otro, 

a. Registro de •peracioneH sobre b)enes 

muebles. 

Se inscribirán en el ReRJ.stro PÚblico de la Propi.!!_ 

dad loa contrRtoe de ce~praventa de bienes muebles sujetos a 

oondici6n ree•lutoria de acuerde a la fracci6n II del artí~ 

l• 2310, contratos de c_ompraventa de bienes muebles en los -

que el vendedor se reserva la prnpiP.dad hasta que su precio

hoya sido totalmente pagado, aoimiomo se inscribirán los co~ 

tratos de prenda de acuerdo " lo establecido por el Rrtículo 

2859 del código civil, 

e, Registro de personas morales 

El C6digo Civil establece en sus artículos 3071 a-

3074 lo referente a personas morales, menciona que oe ins--

cribirán los instrumentos por los que se constituyen, refor

men o disuelvan las sociedadco y noccinciones civiles y sue

estatutos, noimismo se in,cribirán los inatrumentGs que con

tengan la protocolización de los ostatutos de asociaciones y 

sociedades extranjeras así comn lns fundaciones o asociacio

nes de beneficencia nrivada, en todos los casos debiendo re!!_ 

nir loa requiaiton establecidos por la ley. 

B. Reglrunento del Re,P.stro Público de la Propt~ 

dacl, 

De acuerdo al artículo lo. clel Registro Público de 

ln Propiedad del Din tri to Federal, se establece que el regi_!! 
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tro ee una inetituoión por medio del cual el gobierno del -

Distrito Pederal proporciona el servicio de dar publicidad a 

loe actos jurídicos que en él ee inecriben. 

El presente reglamento para loe efectos de éoto e~ 

tudio lo dividiremos en diversos capítulos. 

al 60.). 

I. Dispoeioionea Generales. 

II. Aroa jurfdica: 

III. Registrador<ra. 

IV. Sistema registral 

v. Procedimiento registra!. 

l) Registro inmobiliario. 

2i Registro mobiliario. 

3) Registro de personas morales. 

4) Rectificación, reposición y cancela---

ción de asientos. 

5) Publicidad, notificaciones y términos. 

6) Inmatriculación. 

7) Recurso de inconformidad. 

A continuación procedemos a su análisis jurídico. 

I~ Dispoaioionea generales, (artículos lo. -

En éste capítulo del reglamento se establecen gen! 

ralidades, sobre autoridades, leyes, facultades del Departa

mento del Distrito Pederal, que lleva a cabo el Director Ge

neral del Registro Público de lea que podemos mencionar como 

las más importantees 
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a) Ser depositario de la fe pública. 

b) Unificar criterios. 

e) Resolver el recuroo de inconformidad. 

d) Expedir certificaciones y constancias. 

II, Area jurídica. 

Este capítulo se encuentra er1tablecido en los nr

t!oulo1 7 y 8 del reglamento en comento, en dichos numerales 

establece los requi8itoo que debe satisfacer el responaable

del área jurídica así como las atribuciones de dicha área, -

entre las que podemos mencionar la de representar jurídica-

mente al Director GenerRl del Registro Público, en todos los 

juicios en que sea parte. 

III, Registradones. (artículos 9 a 15), 

En este canítulo se establece que el Registrador -

es el eei-vidor público awcilar de la función registral, aue

tiene a su cargo examinar y calificar los documentos re~ia-

trables y autorizar los asientos en que se ma t~rializn ~u r~ 

gistro. Asimismo el presente capítulo est'1blece los requisi

tos, para ser registrador $iondo estos los eiguienten: I.- -

Ser licenciado en l)erecho, con título legalmente expedido y

regiatrado en la Dirección General de profesiones de la Se-

cretaría de Educación Pública; II.- Haber ejercido por un ~i 

nimo de tres anos, la profesión de Licenciado en Derecho; 

III,- Acreditar haber cjerciño dicha profesión en actividn-

des relacionadas con el registro público o el notnrindo, por 

lo menos un año; y IV.- Hnber e.probado el exÁmen de oMsi--

ciÓn corresoondiente. El menoionado capítulo so refiere a --
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las facultades o atribuciones así como a las causales por -

las cuales deberán de excusarse de ejercer la función califi 

cadora. 

IV. Sistema registra!, (artículos 16 a 31) 

Este canítulo se encuentra en los quo se mencionan 

las purtes que integran el sistema registral, es decir por -

el registro inmobiliario, el registro mobiliario y el regis

tro de personas morales, dividiéndose en folios respectiva•

mente. 

Se establecen también los·requisitos que deben 11!!_ 

nar los documentos n efecto de darle trámite, desde la cali

ficación lllsta su inscripción. 

v. Procedimiento registral, 

En los artículos 32 al 53 se establecen las dispo-· 

eicionea genere.lea respecto al procedimiento interno que se

lleva a cab0 en el Registro Público, como son las anotacio~ 

nes p,.eventivas por diversas causas, calificación del regi! 

trador, etc. 

1) Registro inmobiliario. 

De los artículos 54 al 65 ya se han mencionado 

cuando se trató el tema de principio de inscripción, en es-

tos artículos se refiere al procedimiento que se lleva a ca

bo en el Registro Público de la Propiedad para inscribir los 

actos jurídicos correspondientes a propiedades inmuebles. 

Asimismo en este capítulo se establece que se ins-



cribirán aquéllos documentos que trnnsmi ten, modifiquen o 

graven lor. bienes nue inte~rnn el acervo hereditario; nombr~ 

mienl,O de lllbncen. 

Se establecen también las formas para llevar a e~ 

bci lA aolici tud tle reí'Htro: 

a) Por declaración de voluntad manifest~ 

da en esori 1.urn pÚblica. 

b) Mediante información ad-perpetuam, y 

c) Por rteclarA.ción nnte notario. 

2) Registro mobiliario (artículos 66 a 70). 

En éste capítulo se establece ln forma para inscri 

bir bienes muebles siempre y cunnuo Ge puedan identificnr iJ! 

dubitablemente, que estén facturados, y que se encuentren en 

el Di a tri to Federal. 

J) Registro de personas mornles. (artículos 

71 a 73), 

Se establece el tipo de sociedades y asociaciones 

civiles nue como personas morales podrán inBcribirne siempre 

y cunndo reunan los requisitos establecidos por la Ley. 

4) Rcc ti ficnción, reposición y cancelación de

nsientas. (artículos 74 a 87) 

Como lo establece e1 CÓdip.o Civil, el citado regl.!!_ 

mento del Rep.istro Público me110"lnnn los canos en oue Procede 

la rectificnción, ri:1posiciÓn y cancel·•clón de los a.aientoe 

Sit?-mprc y cnan<lO reunn.n los requisitos de !.cy y se encuer.i

trr.n en lns causrtles n ue el p1·opio Códipo Civil.• menciona. 

5) 1'ublicid"ª• no tificnciones y términos, ----

(nrtÍc>üos 58 n 105) 
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Este capÍtul~ se refiere a que los asientos del R~ 

gistro Público Rozan de dicha publicidad; asimismo establece 

loa casos, formas y efectos de las certificnciones que se so 

liciten respecto a una inscripción. 

Las notificncioncs a n.ue se refiere éste capÍt.ulo

ae harán a través de ln gaceta relativa al boletín registra! 

que serán colocadoa diariamente u la vista del público. 

Respecto a loo términos se contArán siempre por 

días hábiles que comenzarán a correr al día sirruientc de lR

publicación de la notificación o de aquél en el que oc cx--

tienda la constancia de recibo, 

6) Inmatriculación. 

Se encuentra establecida y reglamentada en los ar

tículos del 106 al 113 en el que se mencionan las reglas so

bre las que versa la inmatriculación, al respecto el artÍc.!!_ 

lo 113 establece que la resolución del Director General que

deniegue la inmatriculación administrativa, podrá ser impug

nada ante el tribunal de lo contencioso administrativo en el 

Distrito Federal. 

7) Recurso de Inconfolmidad, 

Se encuentra re¡<lrrmentado en los artículos 114 al-

118, se menciona que procederá el recurso de inconformidad -

ante el Director General en un pla~o no mayor de cinco dÍas

a partir de la publicación en 1A que suspendnn o denieguen -

el servicio registral. 

La resolución poclrá ser 1J1 Jn.:.:> tipos. 
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a) Fnvorable.- En este sentido se remiti

rán-los documcritós 'al registrador notificándosele al recu--

rren'te. 

···b) F.n caRo contrflrio se entregarán los d!!, 

cUmenLO·s-: u_i~·.=+~6·;¡r1:~~Úc fdn ºinserí Oírse ~es • 

. c;- Có(!i.r,o de Comercio. 

El.Código qe Comercio contempla la inscripción en

el Rer,istro Público de la Propiednd de loo rerristros mercnn

tilea en los artículos 18 al 32 del pro~io cÓdipo, a conti-

nuación se analizan los artículos mencionados. 

Artículo lA en él se menciona que el re,:;istro de 

comercio se llevarfÍ a cabo por las oficinas encarr:adns del 

registro público de la proniednd a falta de ésta por los of! 

cios de hipotecas que actualmente no existen y en su defecto 

por los jueces de primera in:Jtancia del orden común. 

Artículo 19 en éste artículo se menciona que la -

inscripción en el registro mel'ca.ntil será uotestn ti va para -

los indivirtuo3 nue se dediquen nl comercio y oblirntoria t~ir1 

to !mra las ~ociedndcs mercantiles como para los bunues, es

to Último no se aplicR, porque existe el Registro Pút-1 ico M~ 

rítimo confonne a lu Ley de Navegación y Comercio J.~arítimo. 

Art{culo 20 ~n 61 s~ c~tRblecen el princinio da -

trol' !:o suc..:•nivo nue debl'.' cxi.Jti:r- f:!l ':oda regi3tr.J. 

Ar tí culo 21 en él si: es tri l>l ~ .. ,-..ci los re.-: ui ~.ü ~on de-

insr.ripción naí como lo~ 1lo~ Jmf~n:.:i!': -:1.1e ::i~ in:~~!"ibi:n como 

~on esi~•·itur~s de constituci6n di: socicdRjes m~rcqntiles, mo 

dificnción, re!lci~ión o d:i.solución ie las mi3ma~ sociedndes~ 



poderes generales, cnnitulaciones matrimoniales, modificnción 

de las mismas, títulos de propiedad industrial, patentes de -

inversión, márcas de fábrica, emisión de acciones, carncterí~ 

ticas de los buques y fianzas de los corredores. 

Artículo 22 se refiere tanto al principio de publi

cidnd como del principio de prioridad. 

Artículo 23 oe refiere a la inscripción que debe h~ 

cerse tanto en la jurisdicción del domicilio del comerciante

aeí como en la jurisdicción donde se encuentren los bienes. 

Artículo 24 se refiere a la sociedad extranjera y .,. 

de los requisitos que deben de cubrir para ser inscritas. 

Artículo 25 establece que los datos provenientes 

del extr·•njero deberán ser protocolizados previamente a su 

inscripción en la República MexicRna. 

Artículo 26 hace referenci11 a los efectos de la --

inscripción, estos no son otros más que producir efectos con

tra tercP.roa. 

Artículo 27 menciona que en caso de quiebra esta se 

tomará como fraudulenta si los docwnentoa no están inscritos. 

Artículo 28 habla tanto de las capitulaciones matri 

moninles que podrá ser solicitada su inscripción. por cunlqui~ 

ra de los cónyuges. 

Artículo 29 establece el princi,io de prioridad, es 

decir no podrÁn ser inVRlidados los documentos inscritos por 

otros quo no lo han sido. 
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Artículo 30 establece el principio de publicidad,

es el que se lle.va 11 cabo en el boletín del registro público 

de ln própiedad, 

Artículo 31 habla de la obligación de los registr~ 

dores de inocribir todo documento mercn.:1til rtuc se les pre-

sente. 

Artículo 32 nos habla de que en cuso de error mat~ 

ria.l o do concepto el juez de primera inst'1ncin rc3olverá S_!:! 

mariomente sobre lr1 procetlenci11 o improcedencie de la recti

ficación, en el primer caso ordennrá su inscripción. 

D. Reglamento del registro público de Comercio. 

F.1 Reglamento del Registro Público de Comercio se

encuentra organizado de lu siguiente manerns 

u. Organización y funcionamiento del Regis-

tro. 

l) Disposiciones generales. 

2) De los encargados del Refistro y sus -

fun(?iones. 

b. Procedimiunton. 

1) Sistema 

2) Documentos sujetos a inscripción 

3) Indices 

4) Condiciones requeridas para la prácti-

ca de las inscripciones 

5) Rectificación de asientos 

6) Publicidad 

7) Recurso registral 



A continuación se analizan cada uno de ellos, 

a, Organización y funcionamiento del re~istro. 

1) Las disposiciones generales.- Se encuen-

tran establecidas en los artículos lo, y 2o, del reglamento

en ~ue se establece ltt publicidnd del regiRtro parR que sur

ta efectos contra terceros. 

2) Los encargados del registro y suo funcio

nes.- Se encuentran reglamentados por lo establecido en los

artículos del 3o. al 150., contará el registro con un Direc

tor, que podrá auxiliarse por uno o varios registradores que 

estime necesarios en caso de ser vurios, uno de ellos asumi

rá el puesto de jefe de personal. 

Dentro de las facultades de los registrado-

res se encuentran la de calificación de docwnentos, determi

nar el monto de los derechos y practicar en caso de correc-

ciÓn por medio d'el Departamento Jurídico, la autorización de 

la misma corrección. 

Asimismo se contempla la responsabilidad por 

parte de los regiAtradores. 

b. Procedimientos, 

1) Sistema.- Este se encuentra establecido -

de los artículos 16 al 28, dentro de éste capítulo se enta-

blece que el registro de los actos de comercio podrá reali-

zarse por medio de libros o de folio mercantil, en cnso de -

ser libros estos serán en nÚmero de tres; libros primero, s~ 

gundo y tercero, y se integrará por el nÚmero de volÚmenes -

oue sean necesnrios. 

78 



ESTA 
SALIR 

TESiS 
DE U1 

En caso de ser aiatema d·e folios existen tres1 

l. Folio diario de entradas y tr:!mi te,- Sirve c.2_ 

mo instrumento p~ra los efectos probatorios en orden a la pr~ 

lación de los documentos presentndor, contenido, fecha, núme

ro de entrada y demáo dn tos parn 1~1 corree tn sucegiÓn e iden

tificación d~ los documentos. 

2. Folio-~ercantil.- Ea el instrumento destinado 

a la realización matoriRl de la publicidad rer;istral, relaci.!2, 

nadoa con actos mercantiles y contendrá: rubro, es decir la -

locnlizaci6n de la oficina registral, autorización, número r~ 

gietral, progresivo e invariable; antecedentes registrales y

nombre de la empresa o pernona física• 

3. Folios auxiliares.- Son a~uéllos instrumentos 

que se estiman conveniontes de acuerdo a las necesidades del-

registro. 

2) Documentos sujetos n inscripción.- Se en-

cuentrn est!1blecido en los artículos 29 al 34, en éstu cn.pÍt1! 

lo se menciona nue s6lo se Te~istrnrán: 

a) Testimonios de escrituras, actas nota-

riales, pÓli?.ns u otros documentos nut:énticas: 

b) Resolttciones y providencias judiciales

certificadns legalmente. 

e) Doc\l-nen!:r:·:= ~):--t•r:-:1T:- 1r•'hi'1'·rnent1~ ratifi-

caclos de acuerdo a la Ley. 

En el libro primero se llevará a cabo la -

inscr·i:J•!i Ón de: 
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a) Matrícula de comerciantes individuales. 

b) Proyecto de estatutos de sociedades 

anónimas. 

c)· Constituci6n, reformas, fusi6n, trans

formación, disolución y liquidaci6n de sociedades mercanti-

les. 

d) Nombramientos de representantes. 

e) Poderes generalen para actos de admi-

nistraci6n y dominio. 

f) Buques y aeronaves con las caracterí~ 

ticas de nombre, clase de aparejo, sistema o fuerza de las -

máquinas, año, tipo de material, dimensiones, pesoF nombres

y domicilios de los dueños. 

g) Títulos de propiedad industrial. 

En el libro segundo se inscribirán: 

I. Emisión de obliBacione~. 

II. Hipotecas indusoriales, 

lil. Hipotecas de buques y aeronaves. 

IV. Créditos. 

v. PiA.nzas y con trafianzas. 

VI. Contratos de comisi6n mercantil. 

VII. Demá3 ?..e to3 o contratos inscribibles. 

En el libro tercero se inscribirán: 

a) DeclarnciÓn de ~uiebras ~ suspensión -

de pagos, 

b) Embargos, sentencias y providencias j~ 

dicialeA, 
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3) Indices, 

Se enc:u~nt.ra ·~ . .;.tl\bl-'.'!1.:itl".> ~:-1 el -=i.rt{cu:i..o 35 ::in ~1 -

que se mencionn que el índice se basará en los nombres, den!. 

minaciones o mnrcas diatintivaa, segilll se trate de personas

fíeicae, morales, buques o aeronavee, 

4) Condiciones requerirlas para la práctica de -

inscripciones,- Se encuentra establecido en los a~tículos 36 

al 4I.- Ea osta este cap!tul• se establecen las condiciones

siguientee: 

a) El servicio regietral ea de orden pábltco 

b) Es a inetRncia de parte, 

o) Eatableca el principio do tracto sucesivo 

ea decir la secuencia en los registros. 

5) De la rectificaci6n de los asientos,- Se en

cuentra establecido en el artícule 42 y menciona que se s~ -

guirá el mismo procedimiento qte en el registro páblico de

la propiedad, 

6) Publicidad.- Se encuentra establecido en 

loe artículos 43 al 50.- Se menciona al principio de public! 

dad con que cuenta este registro, asimismo establece la cer

tificaci6n de documentos y de datos que eoliciten las pareo-

nae. 
7) Recurso Regietral,- Esta re¡;l1<mantado este -

recurso por el artículo 51, en el que ne menciona la posibi

lidad que tiene on todo momento el interesado de inconformar 

se ante la calificaci6n hP.oha por el registrador, ~or lo que 

ee podrá ocurrir ante P.l Director del mismo y 6ste resolverá 

de acuP.rdo Rl Re~l~mento dsl ~~Pietro P~blico de la Propi~ -

dad, 
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CAPITl!LO IV, 

R~"GISTRO DE L~~ CAPirULACIONEo MATRIMONIALES. 

l. Problemática de su inscripción civilmente 

2, Proble~áticn de su inscripci6n mercantilmente. 

3. Publicidad do la in~cripción, 

4, Efectos declarativos y alcance. 

5, Jurisprudencias. 



CAPITULO IV 

REGISTRO DB LAS CAPITULACIONES 
lllATRI!i!ONIALES, 

l, Problemática de su inscripción civilmente. 

En la práctica al celebrar el matrimonio, loe re~ui 

sitos ~ue establece el artículo 189 se cumplen en todos loa -

'caeos leg".'lmente, pero sin ase3orar .~ loa contrayentes, toda

vez nue minutos antes de contraer matrimonio, les es exhibido 

en l11e Oficinao del Rel!istro Civil an formato de Sociedad Con 

yul!fll, que va a aer en el futuro el régimen patrimonial sobre 

el ouo versar& su matrimonio. 

El Juez del Registro Civil o bien las personas que

ahÍ trab11jan no asesoran a loe contrayentes, y mucho menos -

lee aclaren la diferencie existente entre le Sociedad Conyu-

gal y 111 Separación de Bienes, 

Por lo aue debería reformarse la Ley, en el sentido 

de ~ue tuviera la obligación el "Juez" del Registro Civil de

Beesore.r a loa c'ntreyentec de loe efectos jurÍdicoa de la s2 

oi~dad Conyugal y la Separación de Bienes. 

De tal manera que se llega a comprobar segÚn mnni-

testación de loe propios cÓnyup.es, que es debido a la igno-

renoia, yn ouo loa contrayentes no saben pactar capitulacio-

nee matrimoniales, por lo oue repetimos nuevamente, el Regis

tro Civil no lea proporciona el material y mucho menos la as! 

soría oportuna, 

En la práctica ln asesoría que otorgan Únicamente-
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se reduce a la entrega de un formato de adhesi6n en el que -

se estableces 

El régimen ou• eligen los contrayentes, al respec

to si loe consortes eligen el régimen de Sociedad Conyugal -

se estará a lo dispuesto por el artículo 184 del C6digo Ci-

vil oue mencionas "La Sociedad Conyugal nace al celebrar el

matrimonio o durante él. Puede comprender no s6lo los bienes 

de que sean duefioa los esposos al formarla sino también loe

bienee futuros que adnuieran los consortes", 

A mayor abundamiento en el Registro Civil, dan un

forma to donde se especifican loe datos exigidos por el ar-

tículo 189. 

Ahora bien no todos los matrimonios que se cele--

bran lo hncen en forma inconsciente, ya que algunos si cele

bran las Capitulaciones matrimoniales, pero al cumplir con 

lo establecido en loa artículos 185 y 186 del ordenamiento 

jurídico tantas veces mencionado, se enfrentan ante la pro-

blemática de inscribirlos en el Registro Público de la Pro~ 

piedad y de Comercio, ya que dicha depe11denoia se enouentra

ante la disyuntiva de inscribirlos, pero la incognita es ¿ -

en donde ?¡ en la secci6n d~ inmuebles, en muebles o en per

sonas morales, esto ea debido en atenci6n a loa bienesl 

Inmuebles.- Por la fracci6n I del artículo 189 del 

C6digo Civil que establece! "La lista detallada de loa bie

nes irunuelrles que .pada consorte lleve a la sociedad, con ex

presi6n de su valor y de los gravámenes aue reporten•. 
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Muobloe,- 81 art!culo 189 fracción II, estableces 

"La list11 oepoc{ ficadn da loe bienes muebles que cada con-

aorta introdu~cn a ln sociedad", 

Pcraona3 Morales.- Debido a lo que establece el 

art!culo 21 dol Cóuigo do Comercio en su fracción x, en v! 

gor o uo mencionfl 1 " Las cnpi t1llacionea matrimoniales y los 

documenton que ncrndi~an alguna modificación de las mismas", 

De lo anterior oc puede deducir que el regisLra-

dor on et momento do llevnr a cabo la calificación de los 

documontue quo so le preuentnn para su inscrinción, no sabe 

debido a tn poca práo'tica, en que folio inscribirlo, ya que 

si lo in3cribo en bienon inmuebles, y el inventario hace 

mención n muebles t"mbtén ¿ Que pasa con estos Últimos '? 

neimiamo si uno do los cónyuges o ambos son comerciantes, -

"l rer:is trn:lor debe inscribirlos en comercio pero ¿ Que pa

e11r!a entone ea con loe bienes muebles e inmuebles ? • 

t~ solución ecr!11 quo fueran los cónyu?es ante n~ 

tario pÚbliM, ¡•éste en lo rednc,-,'LÓn de la escritura, si -

se trata de inmuebles, relacionará en los antecedentes la -

escriturn d., pro¡•i1dad, y en un segundo antecedente la co-

pia certificada del actE\ da r.\!ltrimonio con las capitulacio

nes matrimoniales, como yn lo mencioné en el capítulo segun 

da, 

Y oRrn el caso de que también existan bienes mue

bles facilmonte identificnbloa, y no identificables, con la 

relación de las capitulaciones matrimoniales, se tendría --

87 



que hacer una triple inscripción1 En el folio real por lo -

que se refiere a los inmuebles que ne lleven a la eociedad

conyugal, por lo que se refiere a los muebles identifica·-

bles y no identificables, sería en la sección de comercio,

º definitivamente no inscribirlos. 

2, Problemática de eu inscripción mercantilmente. 

Al respecto la inscriución en el registro mercan

til de las capitulaciones matrimoniales en la práctica ee -

observa que han nerdido eficacia jurfoica, ya que los come!: 

cientes no cumplen con lo estable-cido por el Código de Co-

mercio, si tomamos en cuenta que se oncuentra caduco y ant!, 

cuado, ya oue data del ano de 1889. 

El maestro Roberto Mantilla MolinR 1 formula la "i 
guiente crítica! "Aparte de la impropieclad de llamar régi-

men social conyugal, al régimon de sociedad conyugal res---· 

tringe indebida y exageradamente las faqultades del cónyu

ge comerciante, al no permitirle gravar loe bienes propios, 

por la mera circunstancia_ de que los frutos respectivo3 en-' 

tren a la sociedad conyugal; por otra pRrte, habrá oue e11-

tender la norma contenida en éste párrafo con exclusiva re

ferencia a los bienes inmuebles, tanto por ser esta la hipi 

tosin del primer párrafo, como por aue resultaría absurdo -

requerir el concentimicnto o licencie del otro cónyuee para 

hipotecar o gravar los bienes muebles y rü mismo tiempo ºº!!. 
siderar oue el cónyuge comerciante pueda enajenarlos, Y más 

absurdo aún sería pensar que no puede enajenar los bienes -
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muebles, que fOrtnRn la nogooiaoión, pues ontoncea el precei 

to equivaldría, de heoho, a prohibir quo quienes estuvieran 

oaoados bajo el régimen de eooiedad conyugal ejercieran in

dividualmente el comercio", (31) 

En términos generaloo la inecripción de loa doou
mentoo a que eo reti•re el artículo 21 del Código de Comer

oio, en lR prRotioa hR perdido efioaoia jurídica, ya oue -

por una parte existe un total doeinterés de loa comercian-

tes para insorihir eue caoitulacionea en el registro de oo

meroio, y también por la falta de oanoiones al caso concre
to, 

En la práctica eetoo errores hen tratado de eubs! 

narse por modio de diversas inscripciones. 

3, Publicidad de la inscripción. 

El artículo 186 del Código Civil mencion.e.1 "En e!! 

te caso, la alteración que se ha,,a de lae onpitulaoianes d,!!. 

berá también otorgaroa on oocritura pÚblioa, haciendo la 

respectiva anotación en el protooolo en que se otorgaron -

las primitivas oapitulaoiones y en la inecripoión del Regi! 

tro Público de la Prooiadnd, Sin llenar estos requisitos 

lee alteraciones no producirán cfeoto contra tercero''. 

De tal manera que como ya h~ quedado asentado en

el onp!tulo III, el Registro Público cuenta oon una ae~ie -

(31) Mantilla Moline Roberto L. Derecho Mercantil. D~oimo-
ouarta Edición. EditoriRl Porrúa. México. 1974• pág. 83 
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de principios de entre loa cuales uno de los más importan-

tes es el de la "publicidad'', éste como ha quedado estable

cido revela la situación jur.ídica de los actos ahí insori-

tos, asimismo el artículo 3001 del mismo ordnnamiento jurí

dico establece: "El Registro será público. Los encargados -

del mismo tienen la obligación de permitir a las personas -

Que lo soliciten, que se enteren de los asientos que obren

en los folios del Registro Público y de los docwnontos rel~ 

cionados con las inscripciones que estén archivados, Tam--

bién tienen la obligación de expedir copias certificadas de 

las inscripciones o constancias que figuren en los folios -

del Registro i'úblico, así como certificaciones de existir o 

no asientos relativos a los bienes que se seña.len". 

Como podemos observar el principio de publicidad

se encuentra regulado por éste artículo, ya oue los regis-

tradores tienen la obligación de permitir a toda persona 

que lo requiere. el enterarse de las inscripciones de los as 

tos jurídicos ahí registrados: asimismo están obligados a 

expedir copias de las mismas; cabe aclarar que el sistema 

registral existente en nuestro País es meramente declarati

vo, es decir, únicamente declara lo existente en él y no es 

constitutivo de derechos, aunque nuestro sistema no es como 

el que existe en otros países en los que inclusive ee men-

ciona que lo no registrada no existe1 &n México en cambio -

lo no registrado produce efectos entre las partes, al respe.11. 

to el artículo 3007 menciona que los documentos que confor

mG a éste Código sean registrables y no se registren, no --
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producirán efectos en perjuicio de terceros. 

Al respecto existen téeis jurieprudenciales que -
establecen1 

"REGISTRO PUBLICO, EFECTO~ DE LAS INSCRIPCIONES -

HECHA;; 'EN EL. - Las inBcripciones hechas en el Registro PÚ-

blico de la Propiedad tienen efecton declarativos y no con~ 

titutivos, de tal manera oue loa derechos provienen del ac

to jurídico d<>clarado pero no de la inscrinci6n, c'JY" finn

lidaa ea dar publicidad y no constituir el derecho", 

S.C,J, Apéndice 1917-1985• Tésie de Ejecutorias.-

4a. Parte. Tercera Sala. pág. 723. 

Al respecto el art:Caul.o 3012 establece! "Tratánd2. 

ee de inmucbl.es, dercchon renles sabre loa mismos u otros -

derechos inscribibles o anotables, la sociedad conyu¡¡a.l no

aurtirá efec toa contra terceros si no consta inscrita en el 

Registro Público,- Cualouiora de los oÓn:YUi<es u otro inte

resado tienen derecho a pedir la rectifioaoiÓn. del asiento 

respectivo, cuando e.l.guno de esos bienes portenezoa.n a l.a -

Sociedad Conyugal y oeten inaoritoe a no=bre de uno de aqu! 

lloe 0 , 

Como podemos observar, de l.a simpl.e l.ectura del. -

presente art!oulo 1 l.a aplicación del mismo estriba la difi

cultad de que tanto en el Cddigo Civil como en el Reglamen

to del Registro l'Úbl.ico no establecen en donde debe anotar

se la Sociedad Conyugal1 es decir no menciona ai debe hace! 

se en 1m fol.io especial, en el. folio de lfla personas mora--
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les o en el folio real aue ampara ln inscripción de la fin• 

ca, haciendo hincapié· en éste Último cnso de que pertenece

ª ambos cónyuges, por lo que se inscribiría en bienes inmu! 

bles, o ~i dicha inscripción debe hacerse en fonna de·asieu 

to o can una simple anotación preventiva o el relativo a -

propiedad. 

4, Efectos declarativos y alcHnce. 

El artículo 179 del GÓdigo Civil establece! "Las

capitulaciones son los pactos que loe esposos celebran para 

constituir la sociedad conyugal o la separación de bienes y 

reglament~r la administración de éstos en uno y en otro en-

ªº"• 
Es decir las CA~itulnciones, es el convenio que -

regulará la situación de lls bienes presentes y futuros de

los cónyuges, su administración, el poder de disponer de 

loe miemos, la propiedad de frutos y productos, y aunque la 

Ley establece qua es una obligación celebrarlas a pesar de

que no se tengan bienes en P-1 momento de la celebración del 

matrimonio, tal y como lo establece el artículo 98 fracción 

V del Código Civil. El convenio que los pretendientes debe

rán celebrar con relación a sus bienes nresentes y a loe -

que adquieran durante el matrimonio. En el convenio se ex-

presará con toda claridad si el matrimonio se contrae bnjo

el régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de

bienes, Si los pretendientes son menores de edad, deberán -

aprobar el convenio las nersonns cuyo consentimiento previo 

es necesario para la celebración del matrimonio. No puede -
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dejara• de preaentar eete oonvenit ni adn a pretexto de que 

:i.1 pretendientas carecen de bienes, pues en tal caso, ver

sar& sobre loe que adquieran durRnte el matrimonio, Al for

mara• el convenie ae tendrá en cu•nta lo que disponen los -

art!oulos I89 y 2rI, y el Juez del Registro Civil deberá t_!! 

ner •Apeoil\l. cuidado sobre eEto punto, explicando a los in

toreoados todo lo que neceai ten saber a efecto de que el 

convenio quede debid'<mentt for::rulP.do, Es aqu! don.Je vemos 

que •i•ndo dereoho positivo no es vi?,ente, ya que como se -

dijo al inioio del presente capítulo s~ cnrece rte dicha as1 

aor!a, 

Si de acu•rdo con lo dispuesto en el artículo I85 

fuero nocesari• que lee oa~itulRcionee matrimonif\lea con~ -

ton on escritura pdblica, se acompañará un testimonio de e

sa escriture., 

Aho:ca bien respecto e. au formalismo, las capitul! 

oionoa matrimonie.lea pueden constar en un aim?le escrite y

en ncritura pdblioa, en este t!ltifl!O caso siompre y cuando

se tranat'iera la propiedad tal y oomo lo estableo• el arti

oul1 I851 "Le.e capitulaoionee 111Btrimonialee en que se cons

tituye. la sociedad conyugal, constará en escritura pdblica

cue.ndo loe eepoeoe pacten hacerse copartícipes o tranaferi! 

ee le. propiedad de bienes que ameriten tal requisito para -

qu1 la tre.ele.oi6n sea vAlide.~- No ea nece5Rrio que consten

en oeoritura pública l~e capitulaciones en que se pacte la 

eepe.raoi6n de bienes antes de la celebraci6n del matrimonio 

Si ea paota durMte el matrimonio se obser-
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varán las formalidades exigidas para la tramitación de los

bienes de que se trate", 

Como mencioné en temas anteriores ni el Código Ci 

vil, ni el Reglamento del Registro Público no establecen 

claramente si las capitulaciones deben inscribirse en el R! 

gistro Público; ya oue únicamente el CÓdiro pres~~e tal si

tuación al mencionar los casos de modificación, como lo es

tablece el artículo 186 del CÓdir.o Civil. "lln este caso, la 

alteración que se haga de las capitulaciones deberá también 

otorgarse en escritura pública, haciendo la respectiva ano

tación en el protocolo en que se otorf?aron las primitivas -

capitulaciones y en la inecriPciÓn del Registro Púolioo de

la Propiedad, Sin llenRr estos requisitos, las alteraciones 

no producirán efectos contra terceros". 

Asimismo Únicamente el multicitado ordenamiento -

jurídico en su artículo 3012 nos habla de la insoripoión en 

el Reristro PÚblico siempre y cuando se trata de inmuebles, 

derechos reales, u otros derechos, ya oue no aurtirán efec

tos contrá tercero si no consta la debida inscripción en el 

Registro Público, 

Como podemos observar los diversos ordenamientos

jurÍdicos a que se ha hecho referencia a lo lR~go del pre-

sente capítulo, únicamente establecen ouo se insoribirán -

las cspitulRciones matrimoniales que se refieren a bienes -

inmuebles, derechos reales, toda vez que a través de las c~ 

pitulaciones matrimoniales pueden extinguirse o modificarse 

o transferirse la obligaci6n existente tal y como se des---
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prende de lo eatableoidu por el llrt:!culo )042 del C6dir.o C.J.. 

vil, fracci!Sn !. "Bn el Regietro P:iblico de l!i Pro)li•dnd -

in."!!uoble se incc-ribir1Ín1,- I,-· Loe títulos por los cuales -

lle oree, declare, roconozca, adquiera, transmita, modifique, 

1imitn, grave o ·~t1ng11 nl d~Jj:l.nic·' poeefliÓn orir1mria Y' -

los demás df:rechos reHl13s hc.·url: ln;nul!t:.i..?a" .. 

pitul1101ones '"" tl'imoniu1e8 de.biilamente 1nsc:r1 ~r .. · en el Re-

gi,.tro Público de la Pror·io.>dad ::on co11 fines .,e.rn~.<mtc de-

clii.rativos yn nur de no hnc•:rlo, ea decir, (\e no llevar a C!!; 

bo eu inscri~c1&n no producirán efecto alguno contra terce

ro, el ert!culo 186 d<'l Códice Civil, del mismo modo el ar

tículo 3012 ootublece "., traté11do.rn de inmuobleo, d•;réchos

ren tes tiohrn :.u~' n1.i5mOs u vt1..,e;u de1·r:choo inscr1b1bles o anS!. 

tab1.es 1 la socicd!.ld conyugnl n~~' our-cirá efecion contra ter

ceroa si no consta insori t" en el llefistra Público••, 

"Cualnuie:ra de loo cÓn)'U¡zeG u otro interea11do tie

ne dereaho a ~adir la roctificnc16n del Aaionio rcopectivo, 

ouando alt11no de osoe bienes pertenezcan a la sociedad con

yu¡;til y estén irmoritoa " nombre de uno solo do nquéllos". 

El artículo 77 del !leglHmento del Ragi!ltro Públi

co menciona1 "llectificanda el nsiento :;o rectificarán todos 

lon auc estén relndonndos o incurran en el mismo error. 

Como po<lemoa observar la sociednd conyugal const~ 

tuyo lll1" comunidad de biones entre 1.os cányur:es quienea pu_~ 

den com'idei-ni·ae copropietarios en ln porción que se esta~-
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blezcn .·en ·las propias capitulaciones tal y como lo estipula 

el artícUlo 194 del multici tado ordenamiento jurÍdicor par

lo a_uc en ca.ro de oue los cónyuges decidan trP..nsr.li tir la 

pro¡iie·dad a· un tercero deberán otorga:· su consantimien to ª!!! 

bos ~n- su calidad de ao~rc~ietq~ios. 

5, Jurisprudencias, 

A. Capi tulncioncs que no tienen formalidad al-

guna: 

a. "CAPITULACIONES M,\TRDIONIALE3, VALIDEil DIS 

LAS OTORGADA3 ;;;;¡ ~o:n&<ro PRIVADO.- Si la suprema corte ha

otorgado 1 1.i orotección federal pa.r-l que si:? r"?conociera la -· 

exi.~tencia de 1ma sociedad conyugal, y a.ue a ell'.\ pertone-

cía un inmueble adquirido con po~terioriC.<-d a1 me.~rimonio,

no obs-l;;ante 1.ue ni siquiera había en.pi tulnciones m11.trirnoni! 

les, con fl'!R,':Or raz6n dnbe es· .. P..b1.ecer la validez de lns que

se otorgaror. en un contrato nrivado, resp~cto de bienes ad

~11iridos oor el ~crido des~u6s del matrimonio''• 

.:;'<:>x:~ •.·po:ii. ~uñ.rta 'Parte. Volumen XXVIII. pág. -

111. A.:J, 7145/58. En:ri'•ue Lan¡-,.ave s!{nchez. Una:iimidad de-

4 votos. 

b. "SO.:IED..\D co:lYCG.'.L, ,¡:; 0.IST~NClh ¡;o E3-

Tr. cc:rJlCI0.i.-.Jr\ . .:... L.. G¡:,LErlRA ·~lDi~ IJ:.. LA.3 -.':.-.?ITULiAIJIOHE.3 MA-

T:1Ii.:ONI.4.Li3 .- P:1ra aue exist~ la sociedad conyugal no ~s n! 

cesario 1J ue se he:.pn celebrado ct1r,i tulnciones mr1 trimoniales, 

si~o bastu con 12 expresión dr-) 11..18 i:!l matrif.'lonio se contra-

jo ba_io e~ !'+{gimen de socied2.i conyuf?..l. La falta de capit~ 
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lacionee matrimoninles no puede ser motivo para que se deje 

de cumulir la voluntad de las pnrtes, ni para que se consi

dere oue el mP.trimonio debe rogirse por las disposiciones -

relativas a la separación de btrmes, lo que sería contre.:-io 

al consentimiento expresado nor lee partes, quienes ouedan

Obligados, no sólo nl cunoplimiento de lo expresamente pact~ 
do, sino también a las consecuencias que según su naturale

za son conformes a la buena fe, al uso o a la !1ey", 

Sexta épocn, cuarta nartel 

Vol. XI, nEÍ(l, 194 A· o, 1307/57 Lucrecia Albert de Orbe 

Mayor!a de 4 votos. 

Vol, XXV. nág. 253 A. D. 4832158 Eva Ortega Estrada 

Mayoría de 4 votos. 

Vol. XXVIII, pnr,. 102 A· D. 

UnanimidRd d e 4 votos, 

7145/53 ~nri,ue Langruve Sán-
chez 

Vol. XLVI, pÁr. 287 A.o. 4ó39/59 Herminia Me.rtínez 

Mayoría de 4 votos. 

Vol. LX, prí¡;. 146 A. D· 3668/60 Modesta Montiel. 

Unanimidad de 4 voto3, 

o. "SOCIEDAD CONYUGAL, LA Al.3ENCIA DE C!i. 

.?!TUL/,.; LONE.:i i•b 1'í!Ilo!O!l!i<LES ilO Ti!AL l!Ol1SIGO LA IuUI~TENCIA

DE LA,- El artículo 184 del CÓdir.o Civil del Distrito Fede

ral dicel "LA. sociedad conyugal nace al celebrarse el matr,! 

monio o duran~e él, puedo. comnrender no sólo los bienes de

que sean dueftoa los eaposoa al formarla, sino también loa -

bienes futuro9 oue adquiero.n loa congortea", Así, ei la eo

ciedad conyugal nace en la primera oportunidad ~ue concede-
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dicho artículo, pues loe cónyuges han expresado au voluntad 

de que se celebre bajo el réeimen de sociedad conyugal, y -

los consortes no f.Jrmnlo.n capitulaciones '"" trimoniales, que 

el ~.rtículo 179 del ordenaniento en citfl define nsÍI "Las -

cnpitulnciones mb trimoninles son los pactos aue los esnoaoa 

celebran para constituir la saciada~ conyt1gal o la separa-

ción de bienes y regla::ientar la ndministrnción de estos en

uno y otro caso", puede decirse que el texto transcrito, en 

tendiendo literalmente, puede provocar ideas confusas, En -

efecto, al emplear el verbo "constituir'', que en su ncep--

ciÓn común significa for:nar, comnoner, podría dar lugar a -

entender nue paro que la sociedad le~al tenga existencia, -

se reouiere como condición inevitable la r.3tipulnc1Ón de c~ 

pi tulacione3 mr, tri:noniales, Las duda u on la interpretación

de este texto legal se disipa al relacionarlo con el art!c~ 

lo 184, que al orev.cer la constituci6n de la sociedad oonru 

gal simultáneamente con le. celebraci6n del .,,. triroonio 1 dice 

Únicamente 1 "La sociedad conyug"cl nace al celebruroc ol :na

trimonio", esto es, no sujeta ou naci:niento n h formulR--

ciÓn de capitulacionea m~trimoniales, sino única y exclusi

vamente a ln •1oluntad de los consortes. Entonces, el r~gi-

men de sociedad conyugal ne.ce cuando así lo pactan los con

trayentes en el acto da celebrare.a el matrimonio, aunque se 

omitan las capitulaciones matrimoniales. En otras palabras, 

la ausencia de capitulaciones mntrimonialcs no trae consigo 

le inexistencia de la sociedad conyur,al, pues ésta puede -

existir aún cu•n~o no se hayan concertado aquéllas. La ver-

dad de la tésis anterior se comnrueba, además de con los -
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argu:nontoc; oxpueoton, con est!\ refloxi6n1 :egÚn el. texto -· 

que se interpre~::i del ~r~!oulo 179, lao capitulncionos 011:-

trimoniRle~ ea~ !~~ pa~to3 1ue 1oa espo~o~ c~lPbran p2ra -

"conc'tit:.iir": a), L.,, sociedad conyu¡ml, y b), r.a sc;,•irnción 

de hiene3, j' :-~ra re¡.(' .. '.lme:-\t .. 1r la arl:ninistr: ciÓn d:? los bie

nea en· uno y 1!1 ~t!·o ~~~o. ;hora bien, de a1m1tirse la ex6-
¡¡esis del prece,ito que ae pronunci.1 por la inexistencb de·· 

111 s'cie:l~d ~·myugal cunnd» no "" C•,lebrnn llls c"pitulaoio

nea ~'"!. trir;.onü1les, tendr•Ír-t que :-i·.imi. tirse ln :nis:---.:~ .. conclu-- .. 

siÓn trntRni:losr. rJ.P.l régimen de sepnr:\ción rlt? 'oicn'3a, esto -

es, no obs:,,nto iue en el a~ta d•' ;:i,otrimo'1io se dO.¡¡a que --

ton esnoso3 expresaron su vol··~~nd 0n ~l re~tido d~ optqr -

par la s·!r:ior~tClÓ:l d~ bient~s, C.):t~··, no pac·_-,_ron lz~.'.."\ ca:-iitulFl

Cionc-s ":· ·r:.mo.:-.i"11(·S, no :--::·,:tó f::-"t:e ré1~~;'.'!'!::·~. "?:l nnt..,!·i.:>!" --

lncionos ma t'!"i:~oni ·!les sun re!'l ui 9i t::- e sene ia l r~1ra l:J cxis

tenc1a, en su cn~o, tanto d··1 r6f•i!1~n ~~ ~ocicd:cJ canyugAl

c0'10 rt11l Ji:;:in•.? rér:'imen i "\ sr·~)ll.'?" ":-1Ó:i d~ bienr·~, i::s n.bsur. 

do, n')!""tJ·'.? 11:· i."':;.·.,.,:-;i.hlP!:; n.r!contrHr ~l;n1··:l ;1.:~::~n:·-:.!::1··~, r1i:rn~

de acepta~se, a la cuestión de cual pojrá ser el sistema al 

oue oue1 :r 'r. •u jetos los bienes adcuirido9 ne·· los cónyu¡res• 

en el tran3curoo del m~trizonio 1 cu5ndo no :onsicnten capi

tulll.ciones mPtrimoniales. Ef~ctivamente, e:. el caso de cuc

el matrimonio se celebre con sociedad conyugal, consentir • 

en que ln omisión de capitulaciones me. •;rimon:.rlles imoorta • 

la ino.xi'ite11ci:i 1-: n-i•.télle~, se trn.duce ~n h?.cer n~aatoria • 

la voluntad da loe "Snyuges que ante el juez del reRistro -

1sentimiento de n~e el m•trimonia se-
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constituyera con el régimen de sociedad conyugal, pero el -

problema se complica en forn" insol\1ble en el otro caso, e!i 

to es, cuando lo.:-; c..:Ó:iyuges exprt:s···n su voluntad de canarse

ba jo el régimen de separación de bienes, pues si 1•1 falta -

de c~nitul~cione: mu~rimoniales implion ln inexinte:1cin rte

éste régimen el<' bienes, los bienes que se adquieran en el -

matrimonio a c·.ia l rérimen nuel1nron ::-ometido~..,, ~~' J ~~nd·J excl]:! 

ido el de separación de bienes, nor la ausencta de capitul~ 

ciones m:-:..trimoniales ror otra p11rte, no debe olvidnrse que

la mnyoría de los matrimonios en nuestro país, carecen de -

bienes, p:.ies los ingresos que los cÓnyU{'00 obtienen día día 

se destinan en su totalidad o sufrotfar los gastos cotidia-

nos de sustento, hñbitnc1ón, vestido y educnción de los hi

jos, de tal mane1~ oue hán en el supue~to de que se pacten

las capitulaciones r:in -~rimoninlf"!s, e.stas en.recen de eficacia 

práctica, puesto ~ue están destinadas a regular la atribu-

ción a los cónyuges de la propiedad de bienes, produotoe y

frutos, aAÍ como e~ administración y, si no existe ningÚn -

patrimonio, no llegan a aplicarse las olnúsulas que inte--

gran dichas cnnitulacionea, De lo anteriormente expu~sto se 

llega a la conclusión de que el art!~ulo 179 que se estudia 

debe de interpretarse en el sentido de que las cari tulacio·· 

nes matrimoniales son los pactos que loa eeposoa celebran -

para constituir el patrimonio de la sociedad conyugal o pa

ra normsr el régimen de separación de bienes y en uno y en

otro caso reglamentar la administración de los bienes. De -

la interpretación que precede y de las couaideraciones ants. 

riores, es posible deducir oue puede existir una sociedad -

100 



conYIJ8fll ain quo los conoortoa hA.yan concertado capi tulaciQ. · 

nos mntrimonialea 1 de la misma manera que pueden coexistir

eociednd conyugnl y separación de bien~e, sin Que exista -

caudnl oooiul por nueoncin aboolutn de bienes. 

Amparo directo 2135/71 &na Laraen de Váz1ucz, 3 de julio de 

1972. 

Unanimidnd -lo 4 votos. 

Ponente Enrique Mnrtíncz Ulloa. 

d. "~OCIEDAD CONYUG,;I,, VENTA DE l:!IE:n:;s -

DE LA CUANDO NO EXrs·rB!l CAPlTIJLA;IONES MATRIMONIALES,- lle -

nula la venta de un bien realizado por uno de los oónyugce

ain Ql conccn• il:liento del otro, ai están cnendoa bnjo el rf!. 

gimen de oocicdad conyugal, ya ou" en virtud do cata, oue

rige a su matrimonio, aunque no haya cnoitulaciones mntrimQ. 

niales, el cónyuge que no diÓ el consentimiento eo propiet! 

rio del inmueble materia del contrato. No ea Óbice que la -

actorn hnya dejado par;nr tres afioe aia reclamar la nulide.d

de dicha compraventa si no se comp1•obó que oo hubiese entew 

redo do la celebración del contrato, antes do ouo el compra 

dor :f'ormulaX!I'\ denuncia en su oontre. por el doli to do de.apo

jo, respecto e. dicho inmueble, máxime quo dicho o<Ínyi•se --,

Oiempra estuvo en poooaión dol mismo por derecho propio"·, 

Amparo directo 1307/57, Lucrocia Albert do Orbe, 7 de mayo~ 

de 1958, 

hlnyoría de 4 votoo. 

Pbnente1 Mariano Ramírez Vázquoz. Disidentes Joe6 Castro E! 

tradn. 
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B. Capitulaciones que tienen que cumplir cier

tos reauiaitoe. 

a. "CAPITVLACIOims blJ,TRI!ilONIALES, FORM.t.LID[!. 

DES EN J;L O'l'ORG,;MlEiiTO DE LA5·- Loe artículos 184 y 185 del 

Código Civil establecen que ln eocied11d conyu¡;-nl pur!de com

prender no solo los bienes de qne aen.n due:10R los n~5pooos -

al fo:umarln sino tnr.:bién lo~ b!.P.ncs futuros 0.lJP adciuic-rAn,

y nue iae capitulaciones matrimoniales en que se conntituye 

la sociedad conyup.al este.ri{n en escrituro. rúblicn, ru~.ndo -

lo" esposos pacten hacerse copartícipes o ~ransferirse ln -

propiedad de bienes oue ameriten tal recuisito para aue la

traslaciÓn sea válido. Pero de dichos !)rt:!ceptoH no oe den-

prende aue sea necesario 'luü loo cón.:ruecn otorg-uen en +3scr..!, 

tura pública las menciom\das capitulaciones mi:.tr•imoninlos,

cuanao oólo pf\cten he.ccrse copartícipes de los bienes ir1mu!!_ 

bles que obtengan posteriormente durante el 1n!ltrimonio, --

pues esa exigencia carenaría de motivo ante la incertidUJJ!~

bre de llegar a obtener tH.les bienes, ó indud.ríe !\ l<>A ea

poaoa e c~lebrar el mktrimonio bajo ol r6gimen de eepnra--

ci6n de bienes, rehuyendo una formalidad innecesaria, y por 

consiguiente, debo estimarse que tiene plena va~idez y efi

cacia el convenio privado celebrado por loa contrayentes P.2. 

oos días antes del matrimonio y que fué preaent11do ente el

Oficial del registro civil, SegÚn la exposición de motivoa

de la comisión redactora del proyeoto del Código Civil para 

el Distrito y Territorios Federales, quienes pretenden con

traer roa trimonio deben expresar si estRblecen comunidad o -

separación de bienes, obligándolos e fijar les bases peou--
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niarias de las futuras familias, y procurando con ello ga-

rantizar debidamente los interoaca de la espoaa en el momea 

to rnáo propicio; que el legisludor se incl.inó abiortu:r.ente

por la saciedad con~-,¡¡:-al, que en el contrRto de matri1nonio 

debe precisnrse el r6gi1~en en ~'le se va a constituir para -

'1ue pucdn subsictir, qu,~ d(?!TiO:Jtr111ia la existc:;:in del con-

trato de m:' ·~rimonio c·:lebrn.do bíi.io el rérimen cie sociedad -

con:;ural, eett· oblire a los contrr ~:u1 ~es no solo al cumnli

rn1ento de lo ~xprc~1~ente 1;nctndo sino ta~b1¿~ n lns con~~

cuoncins que selZ'ún su na~u.r:"l.lczn son con:orme a ln. buen~ fe, 

al uoo o a ln ley, ouo la falta de canitulnciones r.ietrimo-

ninles no puede dur lurnr nl incumpli~iento a~ ln voluntad

de la~ partes, ni impedir oue produzca efectoc ln comunidad 

de bienes establecida por ellno, ni puede determinar tampo

co ~ue se considere al metrimonio coc:o 1·egido uor la separ!i!, 

ción de bi.enes contra la voluntad de los cónyuges''. 

Amnaro directo, 7145. Enrique Langrave Sánchez. 23 do octu

bre de 1959· Unanimidad de 4 votos. Ponente1 Gabriel (farcía 

Ro ;las. 

b, "SOCIEDAD OONY1JGAL, OloiISION DE INS--

CR!PO!Oll DE LAS CAPITULACIONES hlATRilúOilIALES EN f!L REGISTRO 

PUBLICO.~ El registro p~blico no es constitutivo de derc--

choa on nuestra lee:islación, y nor onde la sociedad conyu-

gal formada surte efectos n pesar de que no se inscriban -

las capitulaciones mntrimoninles en la oficina antes menci2_ 

ne.dan, 

Amparo Directo 3668/960/2dn, Modcs ~" l·!ontie.l Jiménez de Te-
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pera. 26 de abril de 1962. 

Ponente: Gabriel García Rojas. 

Unanimidad de 4 votos, 

c. "CA?ITl.JL,,·.;IQNiJ !.1,,TRH10lHALE3, FORMA-

LID~DE3 DE LAS,- Las canitulaciones matrimoniales otorgadas 

en escrito privado, solo tienen alcance entre las !"JP.rtes 

que las celebraron y confonne a los nr~i'.culos 186, 3002 1 

fraoción I y 3003 del CÓdi¡w Civil, no pueden perjudicar n

terceros cunndo nor la nnturaleza de los bienes de oue se -

hacen partícipes los esposos, el con•1eni0' que constituye la 

sociedad conyup.al o :::u ."\ltcración, debe otorgarse en escri

tura pÚblic" e inscribirse en el Registro Público :le la Pr,2.. 

piedF1d y no se h~ce nsí 11
, 

Sexta época, cuarta narte: Vol. XLI, png. 132· 

A. D. 6192/60 i:milio Obregón Rener. 

Mayoría de 4 votos. 

d. "CA?ITUL«JIOllllS J,1,(TRilJOJ;r;,LllS, ACJION 

PARA ,L.t::Vid'(LA.:5 /\ !;.:i\JiU-'i1 Jit~ ?LiJLIC .-1. - Debe es timH."l-3.: jus ti(~ 

cada la acción µara 'lue se eleven a escritura :iÚblica l:1s -

cnnitulaciones ~atrimoniqles otorgadas en convenio privado, 

por0.ue corresponde a un motivo de se¡rurid"-d .iur!dica y está 

fundada en un derecho poteatntivo de la actora al oue no se 

puede oponer el otro cónyu~e, puesto ouo con ella solamente 

se da mayor solemnidad y firmezn a lo nue ya existe con pl~ 

nn validez cO;'!!O es el co!'lvenio privado de ref1?rencia''. 

3extn época, cuórta p;:¡rte, Vol. AXVIII, ntlg. 102 

A.D. 7145/58 Enrinue L"nr,ravc Sr!nchez, 

Unanimidad de 4 voto3, 
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c. IneériDción en el Registro Público de la --

Propiedad. 

n, "30Cl::ilAD CONYIJG~L, l<i>CES«RIA INSCRIP--

CION tm EL R~OidTRO DE L,.. PRO?IEDAD DE LOS iHENES INlñUEBLES 

A NlJb'.BR!: llc. !,,:,, ;>;,n,. .;VE 3L'11T.·. EF!WT03 GON1%1 TJ::RCEROS,- Si 

ol mn.trirnonio so calebró baJo el ré¡:imen de sociedad conyu

gal y lo~ bianae in~uebl~a S.? nrJ"luirior~'n durante su Vipen

citq en rclnci6n a los cón.vuJ!eS, no hr!y durta de OoJE· t~l~s -

bienau for::T Tk t,':.e de ln cor.m:lidcd, pcr~o ello no si,:nifica 

rtuo tal si tu:ici0n sea. o ""!Oniblr. frl!n t,. r1. tf!rccros de buena -

fe, ni los bít)nP·J n.pJrec".'n in~.:-::rito::-. en. el reríD'i.!'O pÚ~lico 

de lu pro1ii1: 1lnrl 11 r.:imb'!"e d.~ uno solo rli::> los cónyu¡::eB, con -

ouien contruto el tareero, y no de nmlx>s, como debía OQr 1 -

po)"'ue lr. inncr1Dci6n en el repistro )lÚblico Je la propíe-

dnd ~s ln. único for:ne. do g'l.rantizer los intereses de ouie-

nea contratan con los cónyuges casados bajo el régimP.n de -

eooiedad conyugal, y evitar así Que sean tl!fraudados, JlO:i;' -

ooulta::ione9 o modiíicRcicnco d.e caoitulaciones matrimonia

le11· que s6lo cono" en loo cónyuges". 

Quinta época 1 

Tomo XCIII, pág. 86 A.D. 720/52 Asunción Juárez Paniagua 

Unanimidad de 4 votos. 
Tomo CXVI, pág. 32 A.D, 3333/49 Matilde Cano Vda. de Islas, 

Cnanimidad 4 votos. 

Tomo CXIX, pág, 941 A.D. 4520/53 Berthn Salgado de Cevalloa. 

Unanimidad de 4 votoo. 

sexta época, cuarta parto. 
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Vol. LXVII, pág; 4á A •. D. 5600/61 Leopoldo Jiménez Galván. 

5 votos •. 

Vol. LXVII, 4¿ A.ri> 5598/61 Mar!A 

Adán. 

Guadalupe Serrano de 

D. Inscripción en el Registro de Comeroio. 
11 CA1JlTlr1A0IO:\E.::i hl1\ 1rHIJi:o;;rt\Li:..J, IN.SCRIF~ION DE LAS 

EN EL ;i,,i:;r.)"RO j),; COll.EílCIO,- De confomid<td con lo disruea..: 

to por los artículos 21 1 frncciÓn X, 26 y 28 del Códipo de

Comercio, deben de in3cribirse en el recistro de comercio,

para que surtan efecto contra tercero, las capitulaciones -

matrimoniales y los títulos que acrediten la propiedad de -

los bienes parafernales de la mujer del comerciante, o soa

aquéllos que ésta se reserva, como no comprendidos ni en su 

dote, ni en lq sociedad, de los que adquiera durante suma

trimonio por sucesión, donación, u otro ,título''. 

Amparo directo, 4211/62 Esther Tirado Viuda de Tan Chi l'la- . 

. Yu, 

22 de octubre de 1964. Unanimidad de 4 votos, 

Ponentes Mariano RamÍrez Vázquez. 
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OONIJLtJSIONES 

l•- En el derecho romano contabRn con tres prerr~ 

gativae, el d9r&cho a ln libertad, ~l derecho a la ciudad~ -

nia y el derecho a la propiedad y una de las más importantes 

es la oiudr1dan{a 1 ya que otor~aba a la persona el "connubiu!ll 

ea decir 91 d~rqcho ,¡e contr11.ar Juet>•• ,;uptiae, 

CUm '!lMum, - 8n donde la mujer AR). ía c\P. la tutela

lll\terna pnr.~ ser naturali r.ad11 por •l poter familias de su e!! 

poeoo, en eatq c~en, su asposo fungía como administrador úri! 
co de loe bienea do ella, os decir lo que conocemos como rá

lfimon patrimonial denominado onci~dad conyugnl, 

Sine mMum.- Aqu:! l~. m1jer casada seguía bajo la

tutoln de eu padre, oB decir, no sa\ÍR de su familia para ª!!. 

trar a otro dtotinto, por lo que era ella la que administra

ba eue bionae, nin rendirle cuentas a au esposo, es decir 

desde aeta tiempo ya existía la eeparnoi6n do bienes, 

~. - !!l 11~ci1 e~ Civil 1,le IW/0 contemplaba R lR so -

Oi9d~d oonyu~11l ,V al r~o\iruen legal y se eetud1F1ba la eepar!l

oHn de llienes y con renpeoto a 1110 cr-pi tulacionee matriru~ -

ninl~a eAtabl•cÍR qu~ debía otorRnrse en ~scriturR pública y 

oer inncritn• en nl RAlrl•tro Público de la Propiednd, ésto -

06d1¡;o, co~~nz6 a re"1r a partir del ~rimero de mArzo de mil 

ooh~ci"ntoa s~tenta y uno. 

3,- m C~di~n :Jivil ~e 1e84, contemplaba a la ªº"' 
ciedl\d oon~11.t~F1.l que nodía tqner dos variRnt•s: la r.ociedad -

voluntaril\ y ln le¡;:il y se contemplab11 ABÍ ln :ierRraci6n de

bienes; reBpqoto 11 1,1a capitulMinnee rnatrimoni:ües, seeuía

lo pr~osptu~do por el C~di¡;o de 1870, 
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4.- A nrincipioa de ~•te si¡¡lo y a TJBARr de lo 

conservador del 1ensamiento de ""ª ~poca, en ol a1o de I9I7y 

se expidió la le:.' sobre rel11cion.e fami lieres, que a com:inr!!. 

ción de lOH códi"º" anteriores, unica'llente contemplaba el r! 

gimen de sepnraci6n de bienaA, 

5.- Nuestro actual Código contempla tres r¿~m!, -

nea natrimon• :'1es; la sociedad cnn:1uKe.l 1 sepnracdn :le bie -

nea y rÁgimen mixto, respecto a lBA capit.ulaciones matrim~ -

niales les contempla con •tnr1 eorie de fo,·malismos y requisi .. 

tos que deben cumplirse e- el momento de pactarlas, 

6.- Las capltulaciones mRtrimonialea es el contr!!. 

to que celebran los c6n:1ugues antes o despu6s de celebrndo -

el matrimonio, co·1 el objeto de asemirar :.' eRtablecor la ad

miniAtraci6n ele los bienes preAontablee y futuros que se pu

diesen tener. 

7,_ Las capttul11ciones mAtrim'"1ialee son el acuer 

do <le voluntRd•s entra los contra~renhe, ~stablP.cifodoce una 

relación jurídica, de la cuFll se d~rivan derechos y oblig~ -

cionee, 

8.- Las capitulRcion~s mntrimoni~les deben do 

inscribirse ea el Registro P~blico de lR Propiedad¡ para

dar seguridad a loA bienes que ln co~forman nl r~~men de

sociedad conyugRl ··n virtud de que las miAmae represe~ -

tan la seguridad jurídica para los menores hijos del 

matrimonio. 
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9,- La diforencia entre actn notari ' y escritura 

pública ds capitulncionee mncriruoniHles, estriba en que ln -

nrim.,ra hRce constar hechos ;uddicos y lr1 aoi:;·:ntla Mtos ju

rídicos; en ln orimers es la Aim~lo relación d0 acontecimie~ 

to~ quo nu~den eneenrire.r o n(} connecuencir.a do derechoo en -

tA.nto que ln .o!)eRunda h;ly un a.cuerr\n de vol 1;nt:ides que f'"'r~a

liza el nntnrio; en la 1'ri'1lcra ol notnrio dR f{, d6 aquello -

que vi6 ., oy6, ,m las H1:gundns lr:i~ p:i.rt~tJ m~w1if'ientnn su vo

luntnd de obligar8~. 

¡o. - Lne Cf\ni tul nc\ones mf\trimonialon constarán en 

escritura pública cu,utdo los consortes convenp;n.."l en a;oortar

bienes al Nürimo:üo de l'I socieind convui>al, ne· arando que 

cuRndo sean bienes raic•e, M obRcrv1'rt'm l"" fnr•nf\lidndes, -

por lo que la e!!icritura públ 1.CA. 1 teb 1~r~ conte:,er prnemio, a.n
tec~dentes, cl::tu011lado, repre-r.;r.ntG.ci<Sn únicHment11 ni los ccn

tr~ycnte! ~Mr. :r.~:r.·):· 1 ~2 ·l~ .;:-!, Jn 1-,1-t~rj.znoic"Sn judi~irtl, y -

deberá con"tener o;enerales, º''rti ficRci6n' :r flUtorizaci.Sn. 

11.- Li-\A pi::r~;on.~~, que r:11.1~ctAn solicitP.r la in,:! 

cr • pci .Sn en el Re¡;i Rtrn "Úbli. co de lfl Propiedad, re! 

pecto ne lrrn capi tulRciones ro;, trimon1nle", non aquellas 

que tienen int'?r6s lP.f!Í~ir:J-1 ..... ~..,"Jr .>:l nni,:•.!'i(l (~11~ ht:",ya 

autnrizP.io la escritura d.e que se trate, o 1?l juez tr!: 

tá.nnose de orden judicial. 

12.- Los títulos registradoe en el R0 F.i.,tro Públi

co de lR l'roniadRd surten efectos jurídicos frente e ter= 

ceros, y al momento de su registro, 
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líh !3i'9ndo ¡iot0Htn.tiv11 pJ"\ra l>Jn O()ntray1.m. t~G cl.:va.r 

a escritura ptlblicR lna capi tu1Ro1onea matriftl~ni1'1&e 1 da 

hacerlo quednrñ asentad•, las obl1gacionea reoíprncaa do 

los consortes, en relación a los bienes que oe hll.l"an lleva

do alc~6gi~en dP. soeiedad conyu~al, verbigracill, cuando s~

trRte de bionee raíz y bi~nea l'IUeblee, ~ccion~s ñe alguna -

empresa, 'etas últimns se hnrán en el R~giRtro de Comeroic. 

14. El. Registro Público nd la Propiedad y d., Comer

cio, da el s•rvicto ile public.idnd a los e.ctoa (jurídicos que 

conforme ~ la ley precisa de ~ate re . .¡u1si to para surtir 

efectoa frente n terceros. 

Lo anterior pflra evitar lR cosible simulRción de -

actoa jurídicos que pudiernn perjudicnr n terc~roa, ea de-

cir, cnna0lidar con ~sta inati t11odn la uegurid:i.d jur:ídica

de los bienea inmuebles o webl•s, siendo uno de aus prin-

cipios conferidos, la nublicidad, 

15, Las capitulacienee matri~oninles, ea un acto 

jurídice, que rel\lizan los contrayente,, pRra constituir el 

patrimonio d~ la sociedad conyugal o normar al r6gi~en de -

neparaci~n de bienes; en une u otro oaae, reglrunentar la ~ 

administraci&n de lon bienes de los c6nyugea, 

16, Ea menester ooncientizar a lea oontra.yentea del 

beneficio que se tieno, con el registre d<l laa capitulacio

nes m~trimonialee, en base a lo re~lamentade por el c6digo

oivil vigente e~ el Distrito Federal, y en el o6digo de --

comerci~, previo avino de parte del Registro Civil en 1'orma 

de cruce de inf0rmación, 
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17, En laB ca pi tulACiflnea lllA tri111oninl9n sagÚn el -

r4gi111en nd~ptado "" doba •olicit"1' lA conia CArtificada del

aotn d~ 111ntri111onio y el convenio de lna 111iemae, 

16, fil Regi"tro l'Úblioo d~ la P2·opiodad '/ del Oomor 

cie, "ª b!lenn "" lor1 princirios ra¡;i.etrA.lee, siendo lo~ pri

rnordinhn loR de publicidart y d• tl·acto sucoaivo, ~xceptuá.n

dose loe cnnoB da inm~triculnción, 
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PROPJ)F:SfA1 

Por todo lo anterior propongo: Que lRs capitula~ 

oicnea mRtrimoniales croando se aporten inmuebles

• muebles cuyo \"lll.or •xoedn al eel'!Rlndo en el --

artículo 2317 del o6di~ civil deberán hacerse en 

escritura pública e inscribirae on ln pa~te rela

tiva a iacripciones de propiedad, en el ?olio --

Renl de In:uueblea, o en su defecto por tratarse -

de bienes muebles en el Polio Real correspondien

te, oumnliendo de esta manera con lo estableoido

por el c~digo civil, 
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